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C O R T E S  

DIARIO DE SESIONES DEL 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
COMlSlON DE JUSTICIA 

PRESIDENTE: Don Miguel Herrero Rodríguez de Miñón 

Sesión número 7 

celebrada el martes, 24 de octubre de 1978 

S U M A R I O  
Se abre la sesión a las ainco y treinta minutm 

de h tarde. 
El señor Presidente p d e  al señor Secretario 

que dé lectura a la lista de presentes y sus- 
tituidos. Así lo hace el señor SecrstQrio. A 
continuación el señor Presidente &clara 
que existe quórum para celebrar la sesión 
y anuncia que se altera el olrcien del día, 
procediéndose en primer lugar a examinar 
el proyecto de Ley de ILf odificación del Có- 
digo Penal en materiu de terrorismo. 

Artículo 1 ."-El señor Secretario da lectura 
al texto del informe de la Ponencia, que 
fue  aprobado por unanimidad. 

Artículo 2.O-Zntervienen los señores Cuerda 
Montoya y Alzaga Villaamil. Se w t a  la pri. 
mera parte de la enmienda del Grupo dsi 
Partido Nacionalista Vasco, que fue  recha- 
zada. A continuaaión se somete a votación 

la segunda parte de dicha enmienda, que 
también fue rechazada. Se lee por el señor 
Secretario el texto del informe de la Ponen. 
cia, que fue aprobado por 26 votos a favor 
y ninguno en contra, con dos abstenciones. 
Para explicar el voto interviene el señor So- 
tillo Martí. 

Artfculo B.O-Intervienen los señores Salé Bar- 
berá y Alzaga Villaamil. Se vota la m i e n -  
da del Grupo Comunista, que fue rechazada 
can dos votos a favor y una abstención. 
El señor GarcíaRomanillos Valverde retira 
su enmienda. El señor Alzaga Villaamil 
formula una enmienda «in vocen, que pasa 
seguidamente a defenderla. Fue aprobada 
con uno abstención. Se vota a continuación 
el texto de la Ponencia con la mocfificaición 
aceptada, que fue  apmbacfo con u m  abs- 
tención. 

Artículo 4.O-Fue aprobado el texto de la Po- 
nencia par unanimidad. 
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Artículo 5."-El señor Sotillo Martí retira la 
enmienda del Grupo Socialistas del Congre- 
SO. El señor Alzaga Villaamil impugna al 
texto de da Ponencia y defiende el inicial 
del proyecto. Observación del señor Soltillo 
Martí, en el sentido de que mantiene su 
enmienda. Se vota la enmienda del Grupo 
Socialista, que fue rechazada por 16 votos 
en contra y 13 a favor, con una abstención. 
El texto de la Ponencia f u e  rechazado por 
16 votos en contra y 13 a favor, con LUUZ 

abstención. F,inalmente, el texto del proyec- 
to primitivo fue aprobado por 16 votos a 
favor y 13 en contra, con una abstención. 
Interviene el señor Guerra Fontana para ex- 
plicar el voto da1 Grupo de Socialistas de 
Cataluña. 

Artículo 6."-lnterviene el señor Director Ge- 
neral de Justicia (Gil-Albert Velarde), como 
representante del Gobierno. Intervienen a 
continuación los señores Cuerda Montoya, 
Peces-Bmba Martínez, Sotillo Martí  y Ruiz- 
Navarro y Gimeno. Fueron rechazadas las 
dmos enmiendas por 15 votos en contra y 13 
a favor, con una abstención. El texto del 
proyecto fue  aprobado por 16 votos a favor 
y 13 en contra. Para explicar el voto inter- 
vienen los señores Sotillo Madí y Ruiz-Na- 
varro y Gimeno. 

Artículo 7."-El señor Solb Barberá defiende 
la enmienda de la Minoría Catalana. Fue 
aprobadu esta enmienda por 13 votos a fa- 
v,or, con 13 abstenciones. Fue aprobado el 
artículo por unanimidad. 

Artículo 8."-intervienen los señores Cuerda 
iVontoya y Alzaga VillamiI. Fue rechazada 
la enmienda por 16 votos en contra y dos 
a favor, con 11  abstenciones. interviene el 
señor Sotillo Martí y CI continuación los se- 
ñores Re la Fuantei y de la Fuente, Peces- 
Barba Martfnez y Alzaga Villaamil. Fue 
aprobada la enmienda por itnmímúiad. Pa- 
ra explicar el voto interviene el señor De 
la Fuente y de la Fuente. E2 sefior Solé Bar- 
bsrá defiende la enmienáa del Grupo co- 
munista. intervienen a continuación ios se- 
ñores Alzaga Villaamil y De la Fuente y de 
la Fuente. Se vota la enmienda del Grupo 
Comunista, que fue  rechazada por 16 votos 
en contra y dos a favor, con 11 abstencio- 
nes. El señor Alzaga Villamil formuia una 
enmienda «in voten, que fue  aprobada por 

unanimidad. El texto de la Ponencia, con 
las modificaciones aceptadas, fue aprobado 
por unanimidad. 

Artículo 9.O-lntervienen los señores Cuerda 
Montoya, Solé Barberá, Alzaga Villaami1 y 
Sotillo Martí. Las enmiendas 1 ,  8 y 13 fue- 
ron rechazadas por 15 votos en contra y 1 1  
a favor, con tres abstenciones. El señor Es- 
teban Mompeán defiende su enmienda, que 
fue aprobada por 14 votos a favor y 13 en 
contra, con dos abstenciones. No s0 vota, 
pues, el texto del proyecto. 

Artículo lO.-lnterviene el señor !Alzaga Vi- 
liaamil. El  texto de la Panencia fue aproba- 
do por 17 votos a favor y 14 enIdontra. 

Artículo 11 1 .-Fue aprobado por unanimidad. 
Artículo 12.-lntervienen los señores Alzaga 

Villaamil, Solé Barberá y Cuerda Montoya. 
La enmienda del Grupo Comunista fue  re- 
chazada por 16 votos en contra y uno a 
favor, con 12 abstenciones. El texto de la 
Ponencia fue aprobado por unanimidad. 

Artículo 13.-La enmienda del Grupo Parla- 
mentario Vasco fue rechazada -por 16 votos 
en contra y dos a favor, con 12 abstencio. 
nes. El señor Alzaga Villaamil formula una 
enmienda «in vote)), uue fue  aprobada por 
unanimidad. El texto de la Ponencia, con 
la modificación aceptada, fue aprobado por 
unanimidad. 

Disposición derogatoria.-Fue apro,bada por 
unanimidad, 

Se suspende la sesión. 
Se reanuda la sesión.-Se entra en el siguien- 

t e  punto del orden del día: Modificación del 
Código Penal en materia de reincidencia. 

Artículo 1 .O-lntervienen los señores Vázquez 
Guillén y Sotillo Martí. La enmienda del 
Grupo Comunista jue aprobada por 13 vo- 
tos a favor y 11  en contra, con una abs- 
tención. El texto de la Ponencia, con la mo- 
dificación aceptada, fue aprobado por 15 
votos a favor y nueve en contra, con una 
abstención. 

Artículo 2."-El texto de la Ponencia fue  apro- 
bado por unanimidad. El señor Vázquez 
Guillén explica el voto del Grupo de Unión 
de Centro Democrático. 

Artículo 3.@--Fue aprobado por unanimidad. 
Artículo 4.", nuevo.-El señor García-Roma 

nillos Vaiverde explana su enmienda, que 
es retirada a continuación. 
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Disposición final, nueva.-lntervienen los se- 
ñores Cuerda Montoya y Vázquez Guiilén. 
El texto de la Ponencia, que recoge la en 
mienda del Grupo Vasco, fue aprobado por 
15 votos a favor y nueve en contra, con una 
abstención. El señor Vázquez Guillén ex- 
plica el voto del Grupo de Unión de Centro 
Democrático. 

Despues de aprobarse por unanimidad una 
modificación sugerida por el señor Presi- 
dente, éste declara aprobado el proyecto de 
ley. 

Proposición de ley de ntodificación del pcí- 
rrafo primero del artículo 100 del Código 
Penal (redención dei pena por el trabajo).- 
Interviene el señor Guerra Fontana. Se vo- 
ta, en primer lugar, la mmienda del Grupo 
de Socialistas de Cataluña, que fue  apro- 
bada por 12 votos a favor y dos en contra, 
con 10 abstenciones. La de la Minoría Ca- 
talana fue aprobada por 10 votos a favor 
y dos en contra, con 12 abstenciones. Se 
vota el texto de la Ponencia con la modi- 
ficación aceptada, que fue  aprobado por 14 
votos a favor, con nueve abstenciones. El 
señor Ruiz-Navarro y Gimeno explica el vo- 
to  del Grupo de Unión de Centro Demo- 
crático. 

Se levanta la sesión a las ocho y veinticinco 
minutos de la noche. 

Se abre la sesión a las cinco y treinta mi- 
nutos de la tarde. 

El señar PRESIDENTE: Por el señor Sacre 
tario se va a ciar lectura de la lista de seño- 
res Diputados presentes y sustituidos. (Asi lo 
hace el señor Secretario,) 

MODIFICACION DEL CODIGO PENAL 
EN MATERIA DE TERRORISMO 

El señor PRESIDENTE: Existe qu6m, s e  
gún ha cmmprobado el señor Secretario. D a  
mos por aprobada el acta de la sesión ante- 
rior al no haberse producida ninguna impug- 
nación de la misma en el período reiglamen. 
tario y, de acuerdo con las representante de 

los Gnipos Parlamentarios de esta Comisión, 
alteramos el orden del día y procademos a 
examinar, en primer lugar, el proyecto de ley 
de mo~iificación del Código Penal en materia 
de terrorisnqo. 

tado ninguna enmienda, por lo cual el único 
objeto de debate y ulterior votación es el tex- 
to original, al que daará lectura el señor Se-  
cretario. 

Al artículo 1." del mismo no se ha ,presen- Artroulo 1.0 

El señor SECRETARIO (García-Rmanillos 
Valverde): El texto del informe al artículo 1." 
es el siguiente: «No se ha presentado ninguna 
enmienda al que figura como articulo 1.0 en 
el proyecto; sin embargo, en la enmienda nú- 
mero 3 se propone que, además de las mo- 
dificaciones contenidas en aquél, el capítu- 
lo 5." d d  Título IV del Libro 11 pase a deno. 
minarse «De la omisión del deber de impedir 
determinados delitos o dle ponerlos en coso. 
cimiento de la autoridad)). La Ponencia lo en- 
cuentra justificado y, en consecuencia, sugie- 
re que eil precepto quede redactado como si- 
gue: 

(Artículo 1." La rúbrica del capítulo XII, 
Título 11, del Libro 11 del Código Penal que- 
dará redactada en los siguientes términos: 
«De la tenencia y depósito de armas o muni- 
ciones y de la tenencia de explosivos». 
«La rúbrica del capítulo V, Título IV, da1 

Libro 11 del propio Código quedará redactada 
en los siguientes términos: "De la omisión 
del deber de impedir determinados delitos o 
de ponerlos en conocimiento de la autori- 
dad"». 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay alguna peti- 
ción de -palabra sobre este artículo? (Pausa.) 

Entonces, pasamos a som,eterlo a votación. 

Efectuada la votación, fue aprobado por 
unanimidad. 

El señar PRESIDENTE: Pasamos al artícu- Artículo 2.' 
lo 2.0, respecto del cual permanece viva la 
enmienda número 1, presentada por el G m p  
del Partido Nacionalista Vasco. El señor Cuer- 
da tiene da palabra. 

El señor CUERDA MONTOYA: Señor Pre 
cid'ente, señores Diputados, muy brevemente 
para hacer referencia a los dos aspectos que 
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se incluyen en nuestra enmienda, El primero 
pretende la supresión de las palabras « o  im- 
poniendo cualquier otra condición», y el se- 
gundo pretende, asimismo, la supresih del 
Último hc.iso, que dice: «... o reo conocida- 
mente habitual de otro delito)). 

La primera de (las cuestiones está totalmien- 
te vinculada a la modificación que se preten- 
ck en d artículo 8.0 d a  proyecto ded articu- 
lo 481 bd Código Penal, que recoge, en el 
delito de detención ilegal, en el primero de 
sus aspectos, la circunstancia de haberse mi- 
gido rescate o impuesto cualquiera otra con- 
dición. 

Con respecto a este tema, sólo nos bash 
decir que peitsamos que d hacer referencia 
a cualquier otra posible mndici6n que agrave 
la detención ilegal nos parece algo pligroSo 
desde d punto de vista de la técnica penal, 
puesto que, efectivamente, lo que debenios 
procurar es que los tipos penales estén per- 

tados y que no haya en ellos a m o  alguno 
de inseguridad jurídica. Por eso nos $parece 
perfectamente correcta la calificación de d e  
lito por la deteUtci6n ilegal con la exigencia 
de rescate, pero estimamos que a inadecuado 
e incorrecto técnicamente el hacer referencia 
a ese complemento de la detenci6n ilegal que 
sería la imposición de cuaiquier otra condi- 
ción. Esta ambigüedad, este término tan g e  
nérico nos parece que es absdutamente h- 
consecuente con una adecuada técnica penal. 
Y en cuanto al segundo de los puntos de 

la enmienda, que pretende la supresión del 
último inciso del artículo, cuando se refiere 
a «O reo conocidamente habitual de otro de  
lita», somos plenamente conscientes, como 
dice el propio informe de la Ponencia, de que 
el Código Penal tradicionalmente viene man- 
teniendo esta circunstancia en la agravación 
para el (ceo monocidamente habitual de otro 
delita), pero -y apelo al mejor testimonio 
y al mejor criterio de SS. SS.- este D i p -  
tado, en el análisis que ha pretendido hacer 
exhaustivamiente de la jurispruámcia deil TrL 
bunai Supremo en toda la historia, no ha 
contrado -no afirmo que no exista- ni una 
sola sentencia en que se haya apliado este 
último inciso de «... o reo conocidamente ha- 
bitual & otro delito». 
Por ello pensamos que, por la propia arn- 

fectamente -@dos, perfectamatei e~~lici-  

- 

bigüeidiad con que está redactado este precep 
to desde hace muchas &cadias, así c m o  por 
la transcripción literal que ahora se mantiene, 
merece #la pena utilizar en este momento el 
proyecto de ley para corregirlo y eliminar un 
inciso que ha resultado absolutamente super- 
f luo. 

El s e ñ a  PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Alzaga. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: Para opa 
nerme, en t&minols de la máxima brevedad, 
a la enmienda que acaba de defender tan bri- 
llantmente nuestro compañero señor Cuerda. 

Nosotros m m o s  que quedarla cojo y gra- 
vemente incompleto el precepto que nos mu- 
pa si el supuesto de detención ilegal que fuese 
tipificado en este artículo 2." se refiriese tan 
&lo al caso en que se hace bajo rescate y 
no hponiendol malquier otra condición, cuan- 
do es sobradamente conocido de los señores 
comisionados que una de las fórmulas más 
habituales que utiliza el terrorismo hoy en 
día es secuestrar personas poniendo dettermi- 
n d o s  condicionamientos políticos, que me- 
den ir desde la liberación de presos que han 
sido metidos a juicio confo'rme a Dereoho 
a cualesquiera otras violaciones del ordena 
miento jurídico existente. 

La detenci6n ilegal es un hecho grave que 
nuestra Constitución (ciii fin-), a punto de ser 
aprobada, viene a prahibir, estableci~eado in- 
cluso el mecanismo anglosajón del whabeas 
corpus~ para protegeria, y, consiguienternen- 
te, en ese espíritu - q u e  ya estaba en nuestra 
Constitución gaditana de 1812- de garanti- 
zar a tods ciud'adano su seguridad, estos h e  
chos t m r i s t a s  tienen que ser tipificados no 
sólo en una de sus faceks, sino en la tota- 
lidad de todas aquellas que se nos )presentan 
en la práctica. 

En cuanto a la segunda de las &a&, 
habiendo reconocido el señor Cuerda que la 
terminología que ste emplea proviene.., 

El señor PRESIDENTE: Si guardlan silencio 
los señores Diputados 'podremos oír al orador. 

El señor ALZAGA V I L L M I L :  Muchas 

Estaba dicien& que habiendo reconocido 
gracias, señor Presidente. 
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el señor Cuerda que la terminologia que se 
emplea proviene de nuestra más olásica doc- 
trina penal, el que nuestra colega de C m i -  
sión haya o no encontrado casos en el Aran- 
zadi de aplicación del supuesto, desde luego 
no nos -parece que sea motivo para que la 
presunción de la conducta quede reflejada en 
aste precepto. Las leyes penales no pueden 
ir detrás nunca del delito; tienen que prever 
el delito precisamente porque no pueden te- 
ner decto retroactivo. 

Nada más. Por las razones expuestas, nos 
oponemos a la aceptación ¿e &&a m~enda. 

El señor PRESIDENTE: Se va a proceder a 
la votación de la enmienda del Grupo del Par- 
tido Nacionalista Vasco que SS. S S .  conocen. 

¿Prefiere el señor Cuerda que se haga vo- 
taci6n separada de los dos términos dk la en- 
mienda? 

Ea señor CUERDA MONTOYA: S í ,  señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Dé 'lectura el señor 
Secretario del -primer término que smetemos 
a -votación. 

El seiiur SECRETARIO (García-Romanillos 
Valverde): El pr ima término propone la su- 
presión del inciso «O imponiendo cualquier 
otra condición». 

El señor PRESIDENTE: Se somete a vota- 
ción esta primera parte dle la enmienda del 
Grupo del Partido Nacionalista Vasco. 

Efectuada la votación, fue rechazado el pri- 
mer término de la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: A continuación 
procederemos a la votación de la segunda 
parte- 

El señor RUIZ-NAVARRO Y GIMENO: Se- 
ñor Presidente, si fuera tan amable de cm'ec- 
tar el micrófono, oiríamos su magnífica voz. 

El señor PRESIDENTE: Con mucho gusto. 
Por el señor Secretario se dará lectura de 

la segunda parte de la almienda. 

El señor SECRETARIO (Garcfa-Rmadlos 
Valverde): Se solicita la supreisibn del inciso 
«O reo cmocichmente habitual de otro d e  
1it.m. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a vuta- 
ción la segunda parta de la enmienda del Par- 
tido Nacionalista Vasco. 

Efectuada Za votación, fue rechazada. 

El señor PRESIDENTE: A continuación, 
puesto que no existe ninguna otra d e n d a ,  
pasaremKrs a votar el texto del informe. 

El señor SOLE BARBERA: ¿Sería tan ama- 
ble, señor Presidente, dle darnos los recultados 
de las votaciones? 

El señ,or PFCESLDENTE: Ahora mismo se 
darán estos resultados por el señor Secm- 
tar io'. 

El señor SECRETARIO (García-Romanillos 
Valverde): El resultado de la votación, en el 
primero de los términos, ha sido el siguiente: 
14 votos en contra, dos a favor y el resto 
abstenciones. 

En el segundo de los términos: 15 votos en 
contra y 13 a favor, con una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a vo- 
tación el texto de la Ponencia, del que dará 
lectura el señor Secretario. 

El señor SECRETARIO (García-Romanillos 
Valverde): Dice así: ((Artfculo 2." La circuns- 
tancia segunda del número tercero del artícu- 
lo 17 del Código Penal se modificará como 
sigue: 'Segunda. La de ser el delincuente reo 
de traición, homicidio del Jefe del Estado o 
su sucesor, parricidio, asesinato, detención 
ilegal bajo rescate o imponiendo cualquier 
otra condición, detención ilegal con simula- 
ción de funciones públicas, depósito de ar- 
mas o munici,mes, tenencia de explos.ivus, 
estragos, o reo conocidamente habitual de 
otro delito'». 

Efectuadc! la votaci6n, fue aprobado por PS 
votos a favor y ninguno en contra, cbn dos 
abstenciones. 
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mente. Nosotros hemos votado a favor del 
informe de la Ponencia aun considerando que 
hubiera sido más perfeccionado el texto si 
se hubiera admitido la segunda de las en- 
miendas, porque, evidentemente, aunque la 
tradición la impone nuestro Código, es claro 
que no ha tenido aplicación práctica, y no la 
puede tener porque sistemáticamente está 
fuera del espíritu de la propia circunstancia 
segunda, si nos fijamos en que la circunstan- 
cia segunda está pensando en lo que se pue- 
de llamar delitos contra la seguridad interior 
del Estado. 

La inclusión en este tipo de delitos de 
una circunstancia ajena totalmente a ellos, 
que está dentro de la sistemática del Código 
fuera de lo que es este tipo de delitos, como 
es «el reo conocidamente habitual de otro 
delito)), crea una falta de sistemática en el 
Código. De hecho, esa circunstancia no ha 
sido aplicada nunca porque creemos que sis- 
temáticamente no es correcta. 

Respecto a la primera de las enmiendas, 
nos hemos abstenido porque, aun coincidien- 
do con alguna de las precisiones que el señor 
Cuerda hacía respecto a la vaguedad de la 
expresión ((imponiendo cualquier otra condi- 
ción)), también es cierto que la interpretación 
hermenéutica que hacía el señor Alzaga de 
esa expresión nos llevaba a la conclusidn de 
que en la, digamos, mentalidad de la Comi- 
sión la expresión ((cualquier otra condición)) 
no era vaga, sino muy concreta; eran el tipo 
de condiciones a que hacía referencia el se- 
ñor Alzaga que se dan en la realidad y que 
requieren una precisión normativa o algún 
tipo de sanción normativa. La detención ile- 
gal bajo rescate es una de las formas y, des- 
graciadamente, no la más frecuente de este 
tipo de actuaciones. En ese sentido, y con 
esa respecto a la expresión ((cualquier otra 
condición)), nosotros hemos votado a favor 
del texto del informe de la Ponencia. 

Muchas gracias. 

to del cual se mantienen vivas la enmienda 
número 6, del Grupo Parlamentario Comu- 

GarcíaiRomanillos. 
Si el señor García-Romanillos va a man- 

tener su enmienda, debería ahora abandonar 
la Mesa. 

¿Conocen los señores Diputados el texto? 
(Asentimiento.) 

En ese caso no hace falta volver a leerla 
¿Alguna petición de palabra en torno a esta 

m i e n d a ?  (Pausa.) Tiene la palabra el señor 
Salé Barberá. 

El señor SOTILLO MARTi: Muy breve- 

El señor SOLE BARBERA Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, para 
mantener, muy brevemente, el contenido de 
nuestra enmienda, que, como verán por la 
lectura que el señor Presidente, muy amable- 
mente, ha supuesto que habían hecho, se re- 
fiere a que el contenido del artículo 3.0 coin- 
cide de una manera casi literal con el con- 
tenido del artículo 252 y, en gran parte, con 
el del 493 del Código Penal, previendo para 
aquellos que infringieran la norma contenida 
en dicho artículo exactamente la misma pe- 
nalidad que en el proyecto que estamos exa- 
minando. 

Para nosotros lo más importante es que el 
artículo 3." del proyecto que estamos en este 
momento estudiando no relaciona ni vincula 
en ningún momento la supuesta acción de- 
lictiva con ningún tipo de criterio que haga 
referencia a objetivos ideológicos que se re- 
fieren en su totalidad al contenido de la ley 
que estamos examinando; es decir, examina 
unas conductas que, si van desprovistas de 
unos objetivos ideológicos, carecen de nece- 
sidad en cuanto a estar presentes en la ley 
que estamos estudiando. 

La Ponencia ha entendido que, al aceptar 
una modificación de léxico en una de las 
frases que nosotros rechazábamos por in- 
adecuada, ha dado, en cierto modo, la razón 
a la minoría comunista en su propósito al 
presentar esta enmienda. Nosotros entende- 
mos que no es así, que la modificacidn gra- 
matical o de léxico que se introduce en el 

nista, y la enmienda número 17, del señor 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna otra peti- 
ción de palabra? (Pausa.) 1 proyecto no satisface nuestro punto de vista, 

y, por tanto, solicitaremos de la Comisión que 
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tenga la bondad de pronunciarse en relación 
con nuestro criterio. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Alzaga Villaamil. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: Brevísima- 
mente, para sostener, sobre la réplica a es- 
ta enmienda y a cualquier otra que pueda 
existir de análogo tenor, que nosotros somos 
partidarios de lo que consideramos que es el 
criterio técnicamente más preciso y más 
progresivo, en buena técnica penal, de obje- 
tivar los tipos que nos ocupan, prescindiendo 
por entero de las vertientes subjetivas o de 
las proyecciones que puedan moverse en la 
cabeza del autor del delito. Consiguiente- 
mente, entendemos, siguiendo la trayectoria 
de los convenios internacionales y de la le- 
gislación con más prestigio que está en vigor 
en diversos países de Europa, que estos deli- 
tos de terrorismo deben tipificarse por su 
propio contenido, por las acciones en sí, sin 
entrar en algo siempre tan difícil de aprehen- 
der por el Derecho como es la faceta de las 
motivaciones o, en definitiva, el campo de 
lo subjetivo. En consecuencia, nos opondre- 
mos a ésta como a cualquier otra enmienda 
que pueda presentarse. 

El señicx PRESIDENTE: ¿Alguna otra peti- 
ción d.e palabra sobre este tema? (Pausa.) V'aF 
inos a someterlo a votación. 

Rogaría a los señores Diputados que ma- 
nejasen el micrófono o que alzasen la voz, 
porque, al parecer, según el equipo de Ta- 
quígrafos, no se oye nada. 

Una vez que los señores Diputados se ha- 
yan sentado de manera más o menos regla- 
mentaria, podemos proceder a la votación. 

Efectuada la votación, fue rechazada ZGI en- 
;mienda por mayoría, con dos votos a: favor y 
y una abstención. 

El señor PRESIDENTE. Pasamos al exa- 
men de la enmienda número 17 al mismo ar- 
tículo, presentada por el señor García-Roma- 
nillos, cuyo texto conocen los señores Dipu- 
tados, por lo que prescindimos de su lec- 
tura. 

El señor García-Romanillos tiene la pala- 
bra. 

El señor GARCIA-ROMANILLOS VAL- 
VERDE (desde los escaños): Señor Presiden- 
te, Señorías, la enmienda, como conocen us- 
tedes, solamente se reducía a un cambio de 
lugar para incluir este artículo. Teniendo en 
cuenta que son otras circunstancias las que 
concurren, este Diputado retira esta en- 
mienda. 

El señor PRESIDENTE: Retirada la en- 
mienda número 17, pasamos a la votación del 
texto propuesto por la Ponencia. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: Señor Pre- 
sidente, querríamos plantear, brevísimamen- 
te, una enmienda «in vocen de carácter re- 
daccional a este apartado. 

El señor PRESIDENTE: El señor Alzaga 
Villaamil tiene la palabra. 

No se oye nada en la sala, no sé si es 
porque no funcionan los micrófonos o por 
qué. 

¿El señor Alzaga podría presentar, como 
es costumbre, por escrito su enmienda ver- 
bal, para que la Presidencia pueda conocerla 
y dar lectura de ella? 

El señtor ALZAGA VILLAAMIL: La presen- 
taré acto seguido, con mucho gusto, pero, si 
le parece al señor Presidente, procedo a leer- 
la, ya que es brevísima. 

El tenor litera1 del texto, tal y como iba a 
ser sometido a votación, es el siguiente: «Los 
que, con ánimo de causar alarma, afirmaren 
falsamente la existencia de aparatos explosi- 
vos u otros...)). Y prosigue diciendo: «... des- 
tinados al mismo fin ... (que serísi el inciso 
que se suprimiría, de conformidad con nues- 
tra enmienda «h voce») ...q ue puedan proL 
ducir el mismo efecto...)), y el resto del ar- 
tículo, hasta su término, quedaría igual. 

El motivo es que, en definitiva, el fin del 
delito puede ser interpretado con un carác- 
ter plurivalente, mientras que, evidentemen- 
te, lo que trata de expresarse aquí es de otros 
aparatos que puedan provocar igualmente 
alarma, lo que se piensa que gramaticalmente 
está mejor expresado hablando de ((que pue- 
dan producir el mismo efecto)). 

Evidentemente, la enmienda es muy poco 
trascendente, es una enmienda secundaria, 
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pero busca una mejor redacción del precepto, 
y acto seguido la someto a la Presidencia. 

El señor PRESIDENTE #ay más peticb 

Entonces, sometemos a votación la en- 
nes de palabra sobre este punto? (Pausa.) 

mienda «in voce» del seflor Alzaga. 

Efectuada la votación, fue aprobada la en. 
mienda por  mayoría, con ningún doto en con- 
tra y una abstencibn. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos, en con- 
secuencia, a la votación del texto propuesto 
por la Ponencia, con la innovación introdu- 
cida por la enmienda «in vocen que la Comi- 
sión acaba de aprobar. 

Efectuada la votación, fue aprobado el ar- 
tfculo 3." con una abstmibn. 

mlcub 4,. El señor PRESIDENTE. Pasamos al estudio 
del artículo 4.0, respecto del cual sólo hay una 
enmienda del señor García-Romanillos. 

El señor GARCIA-ROMANILLOS VAL- 
VERDE: Se retira, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Retirada la en- 
mienda número 18 al artículo 4." no existe 
más que el texto propuesto por la Ponencia, 
que es el mismo que el del proyecto del Go- 
bierno que SS. SS. conocen. Se va a proceder 
a su votación. 

Efectuada Ia votacibn, fue aprobado por 
unanimidad el artículo 4 . O  

h f c u l o  5: El seflor PRESIDENTE: Respecto del ar- 
tículo 5.0 existe la enmienda número 11, del 
Grupo Socialista del Congreso. Tiene la pa- 
labra el señor Sotillo. 

El señor SOTILLO MAR'IT El Grupo So- 
cialista proponía la adición de la expresión 
«con el fin de subvertir el orden democráti- 
co». La Ponencia propone «con el fin de sub- 
vertir el orden constitucional». Con esa re- 
dacción propuesta por la Ponencia el Grupo 
Socialista retira su enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Alzaga. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: Brevemen- 
te para expresar que nuestro Grupo Parla- 
mentario, una vez que ha tenido tiempo y 
ocasión de reconsiderar el alcance de esta 
enmienda número 111 del Grupo Parlamenta- 
no Socialista, incluso en la redacción pro- 
puesta por la Ponencia, que, como acabamos 
de oír, difiere en alguna medida de la inicial, 
tiene amplias dudas sobre su oportunidad. 
Nosotros concebimos, como ya hemos di- 

cho, los delitos de terrorismo según la téc- 
nica más moderna al respecto, como hechos 
perfectamente tipificados por su naturaleza, 
por el tipo de acción y desconexionados de la 
motivación o de las inspiraciones subjetivas 
que puedan llevarles a cabo. 

Imaginemos por un momento, si los seño- 
res comisionados me lo permiten, que sur- 
gen los aguerrilleros al servicio de la Cons- 
titución». Pues bien, ¿no serían actos terro- 
ristas los que tan pintorescos constituciona- 
listas llevasen a efecto? Es decir, creemos 
que no aporta absolutamente nada. Eviden- 
temente, toda acción de terrorismo, por su 
misma realidad, atenta contra el orden y la 
paz social que están consagradas en la Cons- 
titución en artículos relevantes de la misma, 
y puede dar lugar a acciones equívocas. En 
cualquier caso, nosotros estimamos, para ter- 
minar, que, de conformidad con lo que es la 
trayectoria de la legislación penal italiana 
sobre el terrorismo, no se incluya esta alu- 
sión. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, si no 
ha entendido mal la Presidencia, lo que el se- 
KOT Alzaga Villaamil está impugnando es el 
texto propuesto por la Ponencia, remitiéndo- 
se al texto inicial del proyecto. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: Exacta- 
nente, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE. Entonces vamos a 
someter a votación el texto de la Ponencia. 

El señor SOTILLO MARTI: Perdbn, señor 
'residente, una pequeña rectificación. Yo no 
iabía hecho una defensa de la enmienda, co- 
no S. S. ha comprobado. Me he limitado a 
iceptar el texto de la Ponencia y retirar la 
!nmienda, Naturalmente en esta situaci6q en 
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ner a votación nada más que el texto de la 
Ponencia y las enmiendas. 

Socialista se reserva el derecho a mantener 
la enmienda o el texto de la Ponencia en el 
Pleno. Por tanto, nosotros pedimos que se VO- 

ten las dos cosas: el texto de la enmienda y 
el texto de la Ponencia, porque hay una po- 
sible interpretación vagando sobre las nubes, 
de que si no se vota una enmienda se pierde 
el derecho a mantenerla en el Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Es decir, el Grupo 
Socialista ¿mantiene su enmienda? 

El señor SOTILLO MARTI: Y el texto d? 
la Ponencia también, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: De momento man- 
tiene su enmienda, que es la que votaremos; 
después el texto de la Ponencia y, en último 
término, el texto del proyecto si el ofrecido 
por la Ponencia es también rechazado. 

Sometemos a votación la enmienda del 
Grupo parlamentario Socialistas del Con- 
greso. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 16 v'otos en contra y 13 a favor, 
con una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos ahora a 
votar el texto de la Ponencia. 

Efectuada la votación, fue rcch.azo.d¿r por 16 
votos en contra y 13 a favor, con una absten- 
ción. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la vo- 
tación.. . 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Peces- 
Barba tiene la palabra. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Se- 
ñor Presidente, yo entiendo que ya no se pue- 
de votar nada más. Se vota el texto de la 
Ponencia y las enmiendas. No sé qué otra 
cosa pretendía poner a votación el señor Pre- 
sidente, pero me parece que no se puede po- 

El señor PRESIDENTE: El señor Alzaga 
tiene la palabra. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: Hay una 
célebre circular, cuya fecha no sé citar en 
este momento de memoria, en virtud de la 
cual el informe de la Ponencia no tiene otro 
valor que el de servir de elemento de consi- 
deración que acompaña al proyecto del Go- 
bierno. 

Consiguientemente, creo que debe ser so- 
metido a votación el proyecto del Gobierno, 
salvo que se me puedan dar argumentos for- 
males en contra. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia re- 
cuerda que en ocasión anterior esa circular 
fue alegada por diversos Grupos Parlamen- 
tarios, entre ellos el Grupo Parlamentario de 
Socialistas del Congreso, precisamente en el 
sentido en que ahora señala el señor Alzaga; 
porque la tal circular no s610 no considera 
como no vinculante el texto 'de la Ponencia, 
sino que incluso prohíbe a ésta formular un 
texto o cualquier tipo de propuesta. De ma- 
nera que el texto del proyecto sigue siendo 
un elemento vivo a juicio de la Presidencia, 
que puede ser sometido a votación, sobre to- 
do una vez que las mayorías negativas que 
hasta ahora se han formulado sobre este pun- 
to dejarían una especie de hueco que no da- 
ría lugar ni siquiera a la defensa de la en- 
mienda del Grupo Socialista, porque no sería 
enmienda a nada, no existiría el objeto de la 
enmienda. 

Vamos a poner a votación el texto del pro- 
yecto de ley. 

Efectuada la votación, fue aprobado por 16 
votos a favor y 13 'en contra, con una absten- 
ción. 

El señor PRESIDENTE: El señor Guerra 
tiene la palabra. 

El señor GUERRA FONTANA: Señor Pre- 
sidente, señores comisionados, Socialistas de 
Cataluña ha votado en contra del texto del 
proyecto y a favor del de la Ponencia o del 
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texto de Socialistas del Congreso, por una 
razón. Es cierto que en este tipo de activida- 
des o actos delictivos no se deben introdu- 
cir requisitos subjetivos pero no es menos 
cierto que se debe dejar la debida seguridad 
jurídica a todos los ciudadanos en su vida 
normal y corriente, de tal forma que a tra- 
vés de los articulados de nueva redacción que 
se pretende introducir hay que evitar siempre 
el que los ciudadanos que no pretenden pre- 
cisamente atentar contra el orden constitu- 
cional o contra el orden democrático puedan 
ser imputados indebidamente por las conduc- 
tas que se están dibujando, delimitando, en el 
texto propuesto por el proyecto. 

En la redacci6n que se acaba de aprobar, 
cualquier ciudadano que tenga e p  su domici- 
lio, en su casa de campo o en su coche un 
bidón de gasolina, está incurriendo gravaen- 
te en la conducta aquí prevista, puesto que 
está almacenando una sustancia inflamable, 
en contra de los Reglamentos que existen en 
tal pmo. 

Por consiguiente, creemos sinceramente 
que era imprescindible el requisito propuesto 
p r  la Ponencia o por Wialistas da1 coaigre- 
so. De otra forma, un sinnúmero de ciudada- 
nos cuya conduata puede ser temeraria, p ~ i e  
de ser imprudente, pero está por completo 
a l b a  a los propósitos de esta ley, está in- 
cwrimdo en la pana de prisi&n mayor, si mal 
no recuerdo. Nada más, señor Presidente. 

El sefior PRESIDENTE: ¿Hay alguna otra 
explicacióui de voto? (Pausa) 

Pasamos entonces al debate del articulo 6.0, 
respecto del cual llega a da Mesa un oficio 
por el cual, atendiendo a la petici6n de la 
Ponencia, el Deipartammto de Justicia mvfa 
ante la misma a un representante del Gobier- 
no, que en este caso es don José Marra Gil- 
A1bI-t. 

~rticulo 6.O 

Tiene la palabra al señor Gil-Ailbert. 

El ~ef io i r  DIRECTOIR G E N Z W  DE JUSTI- 
CIA (Gil-A,lkrt Velarde): Con la venia, señor 
Presidente. 

El informe de la Ponencia, en 10 que se 
contrae al artículo 6.0, con el texto de que la 
brevísima alusi4n al tema en la expiicaci6n 
de motivos o pre&mbulo resulta insuficiente 

y deberá ser ampliada, requiere que un re 
presentante del Gobierna ofrezca las expli- 
caciones pertinentes del cambio de redaccibn 
de este tipo penal. 

Es muy posible que tal pretensión resulte 
enteramente especificada, porque habrá de 
reconocerse que la referencia al preámbulo 
es extraordinariamate concisa. Sin embargo, 
el problema se comprende perfectamente ,si 
se revisa el texto del artículo 265 del Código 
Penal hasta el mcmento en vigor. De su lec- 
tura se advierte, en primer término, una di- 
vergencia entre el primer párrafo y el segun- 
do, al establecer el tipo penal con un criterio 
objetivo que seiiala el depdisito de m a s ,  mu- 
niciones o explosivos que tenga en su domi- 
cilio la Asociación, mientras que en el se- 
gundo párrafo se establece la resipsmabiliidad 
:uando dichas armas o explosivos estén en ese 
domicilio o fuera de él. 

Por otra parte, en el párrafo primero de 
ese precepto se establece un criterio, un pin- 
cipio de responsabilidad objetiva, exigiendo 
una prueba en contrario para justificar la ino- 
cencia, cuando, en buena técnica penal, de- 
bería ser  al contrario: debería partirse de un 
principio de inocencia y de una prueba de cul- 
pabilidad. 

En definitiva, el tema que plantea el texto 
que se ofrece en el proyecto del Gobierno no 
es otra que el discutido problema de la res- 
ponsabilidad jurídicwpenal de las personas 
colectivas, tan debatido en la doctrina en 
manto a la detednaci6n de las personas fl- 
cicas que deben responder por aquellas aso- 
ciaciones, y también en cuanto a las sanciones 
gue procede imponer a las personas colec- 
tivas. 

Sobre el plvner punto, tenemos qlue reco- 
nocer que el procedimiento tédm segurac 
mente más correcto sería incluir una n m a  
en la parte general, al modo que lo hace el 
Código Penal alemán, por la cual SR regulara 
la responsabilidad por delitos cometidos en 
nombre o por cuenta de otros. El Código P ~ L  
nal español, hasta el momento, no lo ha he- 
cho así, y ha prefeddo incluir normas espe- 
cíficas en varios capítulos de la parte especial. 
A tal efecto citamos, por vía de ejemplo, los 
artículos 238, 265 y 499 bis. Este criterio, por 
supuesto, deberá ser enmendado en un futu- 
ro Código Civil. 
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Sobre el segundo punto, la dificultad estci- 
ba en encontrar cl tratainiento adecuado para 
las sanciones a las personas colectivas. La 
opinión predcminante es que las personas co- 
lectivas no pueden ser olbjeto de penas porque 
no son susceptibles de culpabilidad, sino de 
medidas de seguridad, medidas ade resultan 
procedentes, con indcpendencia de las que co- 
rrespondan por la responsabilidad personal de 
los autores físicos de! delito, por las mismas 
facilidades que el ente colectivo ha repre- 
sentado para la comisión del hecho y por la 
posibilidad de ucie en su ámbito repitan los 
hechos o bien por la entidad, que es quien, en 
definitiva, se  aprovecha de las consecuencias 
de aquello. 

Pero, más simplemente, no pudiéndose im- 
poner a las personas colectivas una medida 
de internamiento, dentro de estas medidas de 
seguridad, las medidas procedentes habrán de 
ser ec,onómicas o de disolución o suspensión 
de la entidad. Este efecto está recogido en el 
Código Penal como medida de este tipo en el 
artículo 265 al establecer la disolución de las 
asociaciones y también en los artículos 344 
y 452 bis que se refieren al cierre de estable- 
cimientos, aunque hay que advertir que en es 
tos últimos casos no se refieren sólo a las 
personas colectivas. En todo caso, las medi- 
das a imponer se entienden que han de ser 
medidas judiciales y nunca administrativas, 
porque son consecuencia de un delito o deri- 
van de la peligrosidad de la entidad. 

Entonces, en la nueva redacción que se 
ofrece en el proyecto del artículo 265 se pre- 
tende resolver de manera más correcta este 
doble prolblema técnico; por una parte, pres- 
cindiendo de esa presunción de culpabilidad 
y encontrando la responsabilidad, la culpabi- 
lidad de los autores con arreglo a lo que se 
dice ya en los artículos 257 y 264; es decir, 
eliminando esa presunción objetiva de cul- 
pabilidad que tenía el primer párrafo del ar- 
tículo 265. Sin embargo, en el nuevo texto se 
establece la disolución de la sociedad con in- 
dependencia de las penas que correspondan a 
aquellas personas autores físicos o materiales 
del delito. 

El proyecto, en definitiva, lo que pretende 
es la moldificación total del artículo 265, sal- 
vando esas deficiencias técnicas en el senti- 
do de suprimir esa presunlción objetiva de  res- 

Ionsabilidad, así como la referencia coatra- 
lictoria -como decía al principio de mis pa- 
abras- e innecesaria que se hace en cuanto 
11 domicilio de la entidad, completándolo con 
nucha precisión en la referencia a 101s depó- 
itos en nombre o por cuenta de  la asocia- 
:ión. Se mantiene, por supuesto, la medida 
le la disolución por parecer que es una san- 
:ión judicial adecuada para una entidad tan 
:laramente peligrosa. Se mantiene, natural- 
nente, la otra vertiente de la pena que co- 
-responde a los autores físicos de depósitos 
:on a'rreglo a los artículos anteriormente ci- 
ados, 257 y 264. 

Esta es la ((ratio legis)), esta es la juetifi- 
:ación del cambio radical del texto entre el 
&ente en el Código Penal y el que propone 
s t e  proyecto de ley. Y ésta es la explicación, 
nsuficientemente expresada, aue contenía el 
x-eámbulo o exposición de motivos. Nada 
más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Sobre este artículo 
Están vivas dos enmiendas. En' primer lugar 
la enmienda número 1, del Partido Nacima- 
lista Vasco. El señor Cuerda tiene la palabra. 

El sefioh CUERDA MONTOYA: Con la ve- 
nia, Señoría. Habida cuenta que la enmienda 
del Partido Comunista es exactamente igual, 
con mucho gusto, y si no tiene inconveniente 
el señor Presidente, cedo la palabra a mi mlm- 
pañero Soié Barberá. 

El señor PRESIDENTE: Deb,e haber un 
erro.r, pero aquí no figura ninguna enmienda 
del Partido Comunista. 

El señor CUERDA MONTOYA: Perdón, se- 
ñor Presidente, es la enmienda número 12. 

El señor PRESIDENTE: ¿La número 12 no 
es del Grupo Socialistas del Congreso? 

El señor CUERDA MONTOYA: Le ruego 
me disculpe y, con su venia, paso a defender 
la enmienda del Partido Nacionalista Vasca 

El señor PRESIDENTE: Tielne la palabra el 
señor Cuehda. 

El señor CUERDA MONTOYA: En esta en- 
mienda lo que pretendemos es sencillamente 
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eliminar este artículo 265, puesto que, efecti- 
vamente, lo que en él se recoge es la disdu- 
ción de las asociaciones en cuyos domicilios 
puedan encontrarse -o por su cuenta- esos 
depósitos de armas, municiones o explosivos, 
etcétera. 

Consideramos que la disolucibn de una aso- 
ciación, evidentemente, no es una de las pe- 
nas previstas a el artículo 27 del Código Pe- 
nal y creemos, por otra parte, que la disolu- 
ción no debe ser comgmtmcia del órgano ju- 
risdiccional penal y que en función de ello, 
naturalmente, no cabe el incluir, como se ha 
venido haciendo tradicionalmente, en el C6- 
digo Penal, pero creemos que es hora ya de 
rectifioarlo. No cabe incluir esta disolución 
dentro de los posibles r ep rdes  sociales de 
carácter penal que tenga el Código Penal para 
lw delitos que se contemplan en este artículo 
de tenencia o depdsito de armas, municiones 
o explosivos. Y en M ó n  de ello pretende- 
mos la supresibn de este artículo, porque con- 
sideramos que si da tenencia o el depósito de 
armas, municiones o explosivos se ha produ- 
cido, naturalmente deberá ser tenido en cuen- 
ta, pero no a través de la jurisdicci6n penal, 
sino de la jurisdicción administrativa o con- 
tenciuso-ad,ministrativa, a efectos de poderlo 
considerar como elemento decisivo a la hora 
de determinar la disolwión o no de una a s a  
da&&. 

Por consiguiente, solicitamos con esta en- 
mienda, h supresi6n total y absoluta de este 
artículo 265. 

El señor PRESIDENTE: No hay petición de 
palabra sobre este extremo. Por consiguiente, 
vamos a pasar a la votación de la eyienda 
del Grupo Parlapentario Vasco. 

El señor PECES-BARBA MARTiNEZ: Pido 
la palabra. 

El señor PRESIDENTE: La tiene S. S. 

El señor PECES-BARBA MARTiNEZ: Se- 
ñor Presidente, aunque hay una enmienda 
nuestra que es similar, y es la que ha produ- 
cido la confusión, nos hubiera gustado haber 
escuchado al Grupo Comunista, que sin duda 
debía tener razones muy impa-tantes, puesto 
que el señor Cuerda cedía al Grupo Com1unis- 
ta su defensa. 

Aunque las nuestras son más modestas, y 
por eso el señor Cuerda no ha cedido el turno 
en este caso, pediríamos que se nos dejara 
defender nuestras modestas razones para así 
poder producirse la votación de una sola vez 
y no perder tiempo, puesto que son identicas. 

El señor PRESLDENTE: Entonces, tiene la 
palabra el Grupo Parlamentario Sacidista. 

El señor SOTILLO MARTI: En nuestra en- 
mienda habíamos pedido la supresión del p m  
cepto, y conviene aclarar por qué solicltamc~sl 
la supresión. 

En primer lugar, no porque estemos cm 
desacuerdo con 01 tema de ia disoluci6n de 
asociaciones que estén caracterizadas como 
ilícitas en el C6ciigo Penal o que cometan, 
por supuesto a través de las personas fbicas, 
algún tipo de delito. El tema es que ese pro- 
blema de disolucibn de asociaciones puede 
llevarse a la reforma diel Código Penal, no l e  
terrorismo, sino la que tenemos pendiente en 
el orden del día de esta ComisiCin sobre miodi- 
ficación del C6digo Penal en materia de li- 
bertad de expresión, derecho de reunión y 
derecho de asociación, donde va a existir una 
tipificación de asociaciones ilícita y, por tan- 
to, de asociaciones que deben disolverse; en- 
tre ellas se habla de algo de tenencia de ar- 
mas, creo recordar en el nuevo artículo 173 
que se propone por el Gobierno. Por tanto, ya 
es un tema regulado en otro lugar del Código 
y no en éste. 

En segundo lugar, que nosotros defiemdi- 
mas ya en la Ley de Partidos Políticos apro- 
bada que la disulwih de asociaoiones no 
era competencia administrativa, sho c o m p  
tencia judicial, y más concretamente de la ju- 
risdiccibn criminal o de la penal, en el caso 
de que dichas asociaciones se encontraran ti- 
pificadas por el Código Penal. En ese sentido 
creemos que razones técnicas, pero no de fm- 
do, abonan la supresión del ariticulo 6.0, cuyo 
contenido puede encontrarse regulaida en el 
tema de asociaciones ilícitas del artículo 173 
nuevo, que se pretende, del código Penal. 

En tercer lugar, la exposici6n del repre 
sentante del Gobimo no nos ha satisfecho 
en absoluto, porque, a nuestro modesto cri- 
terio, adolece de gravíshm ddectos ~cnico is .  
Primero, s@n el artículo 265 anterior, es de- 
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cir, el que vamos a derogar, se señalaba que 
cuando un depósito de armas, municiones o 
explosivos fuere habido en el domicilio de 
una asociación, serán res-ponsables tanto los 
empleados de la entidad que tengan su domi- 
cilio en el local social como los mimbros 
de la junta directiva de la asociación, salvo 
que por unos u otms se justifique plenamente 
que no tenían conocimiento del d-sito; es 
decir, el conocimiento del depdsito era un ele- 
mento integrante del tipo penal, no un ele- 
mento de culpabilidad, sino un elemento de 
tiplficidad penal, mientras que en el actual 
sistema que prolpone el proyecto del Gobierno 
resulta, en primer lugar, que la asociación 
castigada con la disolución no lo es par razo- 
nes meramente de fondo, sino por razones 
formales. Segundo, que los dirigentes o res- 
ponsables de esas asociaciones, 110s presiden- 
tes, etc., con castigados poa los artículos an- 
teriores. Y hemos aprobado, con nuestro voto 
discrepante, el artículo 5 . O  de este proyecto 
de ley, donde la mera tenencia de sustancias, 
aparatos explosivos, etc., su fabricación, 
transporte, fuera de los casos permitidos por 
la ley, será castigado con la pena de prisión 
mayor y da a entender, sin más tipificación 
que los responsables de las asociaciones pu- 
dieran ser castigados, como ha dicho el señor 
Gil-Albert, por el artículo 264, suprimiendo 
el requisito de ti-po de conocimiento de que 
en la asociación existían esos arsenales, cosa 
que agrava tremendamente 'la estructura del 
Código Penal anterior. 

En ese sentido nosotros mantenemos la en- 
mienda de supresión por estos dos tipo's de 
razones. Una, la razón de tipo formal. Cree- 
mos que no es una ley de modi,ficacibn del 
Código Penal sobre terrorismo donde va la 
disolución, sino en la ley que establece las 
libertades de reunión, el derecho de asocia- 
ción, etc., donde deben ir las sanciones para 
asociaciones que mmetan o plromuevan la co- 
misión de delitos. Y en segundo lugar, por- 
que los integrantes de la asociación, su junta 
directiva, podrían encontrarse sancionados 
muy gravemente sin su conocimiento, e insis- 
to que todo estudioso del Derecho Penal sabe 
perfectamente aue una cosa es el elemento 
de culpabilidad v otra cosa es el elemento del 
tipo, porque si no hay conocimiento, no hay 
tipo. Pero en este supuesto, si no hay cono- 

:imiento, hay tipo, aunque se gradúe la res- 
mnsabilidad criminal en razón a la culpabi- 
idad. Y por esas razones mantenemos nua -  
;ra enmienda para su vatacibn en este mo- 
nento. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ior Sotillo. Tiene la palabra el señor Ruiz- 
Vavarro. 

El señor RUIZ-NAVARRO Y GIMENO: Pa- 
ra oponme oon todu respeto, no obstante 
reconocer la tradicional brillantez en la ex- 
posición a que nos tiene acostumbrado el se- 
ñor Sotillo, a la enmienda presentada por el 
Grupo Parlamentario Socialista. 

Creemos que 6sta es un terna que no debe 
responder a ninguna concepción política, sino 
a la defensa de la seguridad del Estado, a la 
defensa que pretende el orden jurídico en ge- 
neral, que no conoce de colores ni de par- 
tidos. 

El tema de las asociaciones (y me remito 
a las palabras de mi compañero señor Gil- 
Albert), el tema de los entes colectivas, es 
un tema que en Derecho, en cuanto a su res- 
ponsabilidad, se ha tratado m profundidad 
y con extensión. Es evidente que una peso- 
na colectiva no puede ser responsable pe- 
nalmente; pero no es menos evidente que, en 
muchos casos, ese ente colectivo o produce la 
facilitación del delito personal 01 ese ente co- 
lectivo se beneficia del delito cometido por 
una persona. Por lo tanto, no es que busque- 
mos la penalidad, la tipificacidn penal de este 
ente colectivo; 10 que estamm buscando, re- 
pito, es la seguridad del Estado mediante la 
posibilidad de la disolución. 

Hay preceptos en el Código, que se han 
expuesto antes por mi compañero el señor 
Gil-Albert, concretamente el 265, al que ha 
hecho alusión el señor Sotillo, y el 344 que 
,l>revén como figura panal, y dentro del ám- 
bito del Código Penal, la disolución de las 
sociedades o de los entes colectivos. Nosotros 
pensamos que aquellas que ejecuten la fabri- 
cación, elaboracidn, transporte, tenencia, ven- 
ta, donación o tráfico en general de drogas 
a que se refiere el articulo 344, es mucho me- 
nos importante que aquellas sociedades o en- 
tes colectivos que faciliten o se beneficien del 
delito de terrorismo. Pero es que, además, en 
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el proyecto elaborada por el Gobierno, y que 
hoy merece nuestra atención, se trata de mo- 
dificar la res-ponsabilidad objetiva por una 
responsabilidad subjetiva, 

Por todo lo dicho, y con el fin de no can- 
sar más a la Comisión y parque nunca po- 
dría emular las palabras brillantes del señor 
Gil-Albert y por las razones que acabo de ex- 
poner, anunciamos que nos oponemos a la 
enmienda del Grupo Parlamentario Socialistas 
del Congreso. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ruiz 
Navarro. Vamos a proceder entonces a la vo- 
tación conjunta de las dos enmiendas, puesto 
que son idénticas. 

Efectuada la votación, fueron rechazadas 
las dos enmiendus por  15 votos en contra y 
13 a favor, con una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Una vez rechaza- 
das las dos enmiendas, a cuya votación con- 
junta hemos procedido, hemos de pasar a vo- 
tar el texto del primitivo proyecto, puesto que 
la Ponencia aquí cumple por una vez la circu- 
lar de la Presidencia de la Cámara. 

Efectuada la votación, fue aprobado el tex- 
to del artículo 6.0 del proyecto por 16 votos 
a favor y 13 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar al 
siguiente artículo ... Perdón, para explicación 
de voto tiene la palabra el señor Sotillo. La 
Presidencia se excusa por este olvido cons- 
tante de las explicaciones de voto. 

El señor SOTILLO MARTI: Creo que mi 
primera intervención ha sido una intervención 
tCtcnica sobre el fondo del problema y no una 
intervención política, aue no me correspondía 
al defender una enmienda que era de carác- 
ter técnico y no político. Pero quiero recor- 
dar que en cl proyecto del Gobierno que te- 
nemos en el orden del día de hoy, relativo a 
las libertades de expresión, leo en el ((Boletín 
Oficial de las Cortes)) (y no tiene enmienda 
de este Grupo Parlamentario) del 7 de abril 
de 1978, página 1422, que «son asociaciones 
ilícitas: ... 2." Las que tuvieren por objeto co- 
meter algún delito, o, después de constitui- 
das, facilitaren de cualquier modo su perpre- 

tación. 3." Las que, aun teniendo por objeto 
un fin lícito, eniplearen medios violentos para 
su consecución». 

Evidentemente, una asociación que preten- 
da la promoción, de un determinado delito, 
como es la tenencia de sustancias o aparatos 
explosivos, tiene su sanción como asociación 
ilícita en el artículo 173, y no en este caso 
en que estamos en un proyecto de ley de mo- 
dificación del Código Penal sobre terrorismo. 

Lo más lógico era, y el Gobierno no lo hace 
ni da suficientes explicaciones para ello, de- 
cir qué pasa con los responsables. No señala 
qué pasa con los responsables de las asocia- 
ciones. Y ¿por qué no lo hace? Pues senci- 
llamente porque ese mismo proyecto de ley 
sobre derecho de asociación, en la misma pá- 
gina que he leido, señala que «incurrirán en 
las penas previstas en el primer párrafo del 
artículo 169 los fundadores, directores, pre- 
sidentes o miembros activos de asociaciones)). 
Y añade en el artículo 174: «A los fundado- 
res, directores y presidentes de las asociacio- 
nes mencionadas se les impondrá la sanción 
de prisión menor, inhabilitación especial...)), 
etcétera. 

Porque ése es su lugar oportuno y porque 
estando previsto allí, y no teniendo enmienda 
de este Grupo Parlamentario, su lugar no era 
éste, que es un proyecto que, digamos, refor- 
ma -lo cual es loaibl- los aspectos terro- 
ristas de nuestro Código Penal, de gran dis- 
persión normativa, pero con graves deficien- 
cias técnicas, que es lo que nosotros hemos 
querido apuntar. 

Nuestro colega señor Ruiz-Navarro se ha 
referido a que yo he hecho una intervención 
política sobre el tema. La intervención polf- 
tica será, en todo caso, en el proyecto de ley 
de libertad de asociación. En este momento 
mi intervencidn era técnica, porque creía mo- 
destamente que este artículo 6.", que ha apro- 
bado la Comisión por mayorfa, no era correc- 
to técnicamente. Si no se ha entendido así, 
nosotros mantendremos este criterio en el 
Pleno, sobre todo a la vista de cómo aprobe- 
mos esta misma tarde el proyecto de ley so- 
bre modificación del Código Penal en materia 
de asociaciones. 

El señor PRES1DENT.E: Muchas gracias, 'se- 
ñor Sotillos. 
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Para explicación de voto tiene la palabra el 
señor Ruiz-Navarro, pero antes he de recor- 
dar a la Comisión que, si queremos cumplir 
los buenos propósitos del señor Sotillos de 
votar el último punto del orden del día du- 
rante esta tarde, deberíamos reducir el volu- 
men e incluso el número de las intervencio- 
nes. 

El señor RUIZ-NAVARRO Y GIMENO: 
Brevemente, señor (Presidente, para decir que 
nosotros hemos votado como lo hemos he- 
cho porque pensamos que no solamente son 
las asociaciones, sino que pudieran existir 
otros entes no regulados por la Ley de Aso- 
ciaciones que puedan cometer estos delitos 
políticos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, SRI- 

ñor Ruiz-Navarro.. 
Pasamos al artículo 7.0, respecto del cual 

existen dos enmiendas de la Minoría Catala- 
na, las números 3 y 4, y una, la número 19, 
del señor García-Romanillos. Tiene la pala- 
bra el representante de la Minoría Catalana. 
(Pausa.) 

Articulo 7.0 

El señor SOLE BARBERA: La Minoría Ca- 
talana no está presente. Supongo que el mo- 
tivo de no estar aquí es que tienen que estar 
en la Comisión Mixta. Me parece que dejar 
indefensas las enmiendas de este Grupo Par- 
lamentario sería un error e incluso, en el sen- 
tido más moderado de la palabra, diría que 
una desconsideración. Por tanto, solicitaría, 
aunque me irrogue una representación que no 
tengo en absoluto, que procediéramos a la 
votación de las enmiendas de la Minoría Ca- 
talana a efectos de que, en su caso, pudieran 
defenderlas en el Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a 
votación la enmienda número 3 de la Minoría 
Catalana, 

Por favor, levanten la mano los señores 
Diputados que estén a favor. (Pausa.) 

Levanten la mano los señores Diputados 
que estén en contra. (Pausa.) 

Levanten la mano los señores Diputados 
que se abstienen. (Pausa.) ,Por favor, iquie- 
ren volver a levantar la mano los señores de 
UCD que se abstienen? (Pausa.) ¿El señor 
Mendizábal se abstiene? 

El señor MENDIZABAL URIARTE: Es que 
el señor Presidente ha dicho que levanten la 
mano los señores de UCD que se abstienen. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia ha- 
bía notado que el señor Mendizábal había 
cupplido en la votación el Relammto por es- 
tar especialmente atento. Por eso, en este mo. 
mento de reconvención, el Presidente no te- 
nía por qué dirigirse a él. 

El señor MENDIZABAL URIARTE: Señor 
Presidente, me abstengo, pero como Diputa- 
do de Alianza Popular. 

El señor PRESIDENTE: Por supuesto, lo 
que pasa es que cuando he dicho que las se- 
ñores de UCD que se abstengan que levanten 
la mano, el señor Mendizábal había cumplido 
el Reglamento en su momento. 

Así, pues, que levanten la mano los seño- 
res Diputados que se abstienen, sea cual sea 
su partido. (Pausa.) 

Queda aprobada la enmienda por 13 votos 
a favor, c m  13 abstenciones. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: P'ido 
la palabra. 

El señor PRESIDENTE: El señor Peces-Bar- 
ba tiene la palabra. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Para 
evitar a la Mesa esfuerzos inútiles, que como 
sabe el señor Presidente conducen a la me- 
lancolía, que decía Ortega, diré que como pa- 
rece ser que estas enmiendas están asumidas 
por la Ponencia no habría lugar a ponerlas 
a votación. 

El señor PRESIDENTE: En el informe que 
ha dado la Ponencia están como vivas. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Es  
errot del señor Solé Barberá, en su afán de 
defender a la Minoría Catalana. 

El señor PRESIDENTE: Por tanto, están in- 
corporadas; ha sido un error del texto que se 
ha sometido a la Presidencia. 

En tal caso únicamente queda la enmienda 
del señor García-Rsmanillos, a la que se re. 
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nuncia, con lo cual sólo hay que someter a 
votación el artículo 7." 

Efectuada la votación, fue aprobado el ar- 
tículo 7 . O  por unanimidad. 

A~~ICUIO a: El señor PRESIDENTE: Pasamos al artícu- 
lo 8.0, al que se ha presentado la enmienda 
número 1 del Gru-Do Vasco. El señor Cuerda 
tiene la palabra. 

El señor CUERDA MONTOYA: Con toda 
brevedad, puesto que es reiterar los argumen- 
tos expuestos en la enmienda al artfculo 2." 
Solamente quiero hacer constar que cuando 
nosotros pretendemos que se elimine la ex- 
presión ((imponiendo cualquier otra condi- 
ción» lo único que pretendemos, naturalmen- 
te, en aras a la seguridad jurídica, es, lo mis- 
mo que se ha establecido la condición de res- 
cate, establecer aquellas otras condiciones que 
por su trascendencia o por su gravedad jurí- 
dica merezcan explicitarse; pero, por supues- 
to, sin utilizar unos términos tan vagos como 
((cualquier otra condición». Es decir no nos 
oponemos, evidentemente, a que se incluyan 
otras condiciones, pero con una redacción dic- 
tinta a la que figura en el proyecto de ley. 
(El señor Alzaga Villaami1 pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: El señor Alzaga tie- 
ne la palabra. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: Para Una 
cuestión de orden: simplemente, preguntar al 
señor Cuerda qué texto concreto de enmien- 
da propone a esta Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Es la enmienda nú- 
mero 1. Puede leerla el señor Cuerda que la 
tendrá delante. 

El señor CUERDA MONTOYA: Se propo- 
ne suprimir los términos «O imponiendo 
cualquier otra condición». Es una enmienda 
de supresión de palabras, pero admitiríamos 
que, como fórmula verbal, pudiera buscarse 
otra redacción más adecuada que permita in- 
cluir en el tipo penal otras condiciones, pe- 
ro no con esta amplitud que figura en el tex- 
to propuesto en el proyecto del Gobierno. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: Tan pron- 
to como se nos presente la enmienda «in vo- 

ce», que creo que el Grupo Vasco mantiene 
no sólo pre-«in vocen, sino «in pectore)), de- 
terminando qué condiciones son aquéllas, po- 
dremos pronunciarnos sobre la misma. Mien- 
tras tanto, nosotros entendemos que la su- 
presión de la frase desfigura totalmente el 
alcance del precepto y, lamentándolo mu- 
chísimo, tenemos que oponernos a la en- 
mienda. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter 
a votación esta enmienda. Por supuesto, los 
miembros de la Comisión, mientras estemos 
discutiendo este artículo, se entiende que 
tienen siempre el derecho de presentar una 
enmienda «in voce» que cumpla la finalidad 
conciliatoria prevista en el Reglamento. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 16 votos en contra y dos a favor, 
con 1 1 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda viva la en- 
mienda número 5 ,  de la Minoría Catalana, a 
cuya votación, por las mismas razones que 
antes, por error, habíamos tratado de apli- 
car, va a procederse. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Si es 
posible, señor Presidente, previa lectura de la 
misma. 

El señor PRESIDENTE: Creí que los seño- 
res Diputados la conocían, pero el señor Se- 
cretario dará lectura al texto de la misma. 

El señor SECRETARIO (García-Romanillos 
Valverde): Dice así: «El delito previsto en el 
artículo anterior será castigado con la pena 
de prisión mayor en su grado máximo a re- 
clusión mayor en su grado medio)). 

El señor PRESIDENTE: Recordado el te- 
nor de la enmienda ... 

El señor SOTILLO MARTI: Pido la pala- 
bra, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: La tiene Su Se- 
ñoría. 

El señor SOTILLO MARTI: Es para una 
mera cuestión de orden, señor Presidente. 
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La Ponencia, en el informe que nos mani- 
fiesta la lectura de esta enmienda, señala que 
no entiende el contenido de la misma y, evi- 
dentemente, es difícil de entender, porque 
la enmienda, según parece desprenderse de 
la lectura que hemos oído, intenta corregir 
lo que considera una incorrección gramati- 
cal; es decir, cuando el artículo 8.0 dice que 
«la pena es prisión mayor en su grado máxi- 
mo o reclusión menor)) -así dice el proyecto 
del Gobierno- se produce una indetermina- 
ción de la pena, cuando los tribunales en ese 
mismo tipo no tienen facultad para apreciar 
una u otra, además en grados diferentes, co- 
mo SS. SS. conocen. 

La enmienda de la Minoría Catalana habla 
de ((prisión mayor en su grado máximo a re- 
clusión menor)), y entonces tiene lógica, por- 
que, evidentemente, la graduación se esta- 
blece desde el grado mínimo -prisión mayor 
en grado máximo- al grado máximo -re- 
clusión menor en grado medio- y parece que 
esa incorrección gramatical es así en el pro- 
yecto del Gobierno. 

En tal sentido, creemos que ésa es la in- 
tención de la Minoría Catalana, a reserva de 
que otra cosa pudiera argumentar la Minoría 
Catalana estando presente. 

El señor PRESIDENTE: Entiendo que el se- 
ñor Sotillo ha consumido un turno a favor 
de la enmienda. 

El señor SOTILLO MARTI: Si la enmienda 
es gramatical, el turno ha sido a favor. 

El señor PRESIDENTE: Lo único que po- 
demos hacer es someterla a votación y que 
en su momento esta Comisión o el Pleno de- 
cidan, y si esto se decide en el Pleno y la 
Minoría Catalana está presente, podrá es- 
clarecer sus intenciones. 

El señor DE LA FUENTE Y DE LA FUEN- 
TE: Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE: La tiene S. S. 

El señor DE LA FUENTE Y DE LA FUEN- 
TE: No tengo en este momento el texto li- 
teral de la enmienda, pero de la lectura del 
informe se deduce que no se refiere sólo a 

la corrección gramatical de sustituir «o» por 
:(a», sino que tiene un alcance mayor, que 
consiste en la supresión del inciso «sin per- 
juicio de las demás responsabilidades en que 
incurriere el culpable)). 

No tengo la enmienda literal aquí en este 
momento, pero en el informe se dice que pa- 
rece que se pretende la supresión de ese in- 
ciso, lo cual, efectivamente, ya tiene un ma- 
yor alcance que la sustitución del término «o» 
por «a)); es de un alcance distinto, por lo 
cual habría que leer la enmienda entera. 

El señor PRESIDENTE: Si quiere el señor 
De la Fuente se puede leer la enmienda. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Pi- 
do la palabra, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: La tiene S. S. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Uni- 
camente para decirle al señor De la Fuente 
que nosotros, desde luego, podemos dar la in- 
terpretación que nos parezca, teniendo en 
cuenta que el señor Roca no está, pero es 
evidente que en la redacción que se propone 
se dice «en su grado medio)), y luego no po- 
ne nada más, pero dice que el resto 'del ar- 
tículo queda igual, lo cual, desde luego, es 
contradictorio con la interpretación que ha 
hecho el señor De la Fuente. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: Pido la 
palabra para una cuestión de orden. 

El señor PRESIDENTE: La tiene S. S. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: A la luz 
del artículo 58 del Reglamento, que como to- 
dos sabemos dice literalmente: ((Está permi- 
tido el cambio de turno entre los Diputados. 
Para la defensa de enmiendas se permite la 
sustitución entre Diputados, previa comuni- 
cación al Presidente)), debería preguntar a 
esa Presidencia si se ha efectuado la perti- 
nente comunicación al respecto, porque en 
otro caso, sigue diciendo el artículo, «Si un 
Diputado llamado por el Presidente no se en- 
cuentra presente, se entiende que ha renun- 
ciado a hacer uso de la palabra)). 

El señor PRESIDENTE: Efectivamente, pa- 
rece que se ha renunciado a hacer uso de la 
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palabra y, sin embargo, se iba a someter la 
enmienda a votación sin más. Ahora bien, se 
ha tomado la palabra por diversos Diputados, 
no en turno a favor o en contra, en nombre 
o representación del señor Roca, lo cual se- 
ría el supuesto a que se refiere el señor Alza- 
ga, sino simplemente para hacer una especie 
de declaración interpretativa cuyo encaje en 
el Reglamento probablemente no encuentre 
un lugar muy adecuado. Ello, no obstante, 
acaso haya sido útil ese cambio de impresio- 
nes y tal vez lo que convendría es, sin más, 
someter a votación la enmienda a los efec- 
tos que proceda. 

Efectuada lu (votación, fue aprobada la en- 
mienda por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Después de tan aca- 
lorado debate, la enmienda ha quedado apro- 
bada por unanimidad. 

Tiene la palabra para explicación de voto 
el señor De la Fuente. 

El señor DE LA FUENTE Y DE LA FUEN- 
TE: Quería decir que, efectivamente, estaba 
de acuerdo con la sustitución de la palabra 
«o» por «a», pero como no tenía en ese mo- 
mento el texto de la enmienda y el informe 
de la Ponencia resulta confuso en ese aspec- 
to, pues parecía que se pretendía la supresión 
del último inciso, aclarado que no pretende 
la enmienda esa supresión, puesto que dice 
que el resto igual que en el artículo, hemos 
votado a favor. Lo único que pretendíamos 
con nuestra intervención era exclusivamen- 
te esclarecer el alcance de la enmienda, en 
la cual parecía que había una cierta confu- 
sión, dada la forma como estaba reflejada 
en el informe. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la en- 
mienda número 7, del Grupo Parlamentario 
Comunista. El señor Solé Barberá tiene la 
palabra. 

El señor SOLE BARBERA: Nosotros man- 
tenemos esta enmienda y queremos que se 
someta a votación. Nos parece inútil razonar 
nuestra postura porque en su motivación 
aparece clara. Por otro lado, para defender 
mi enmienda debería leer literalmente el apar- 

tado c) de la exposición de motivos del Có- 
digo, en el Decreto de 23 de diciembre de 
1944, y, francamente, no quiero abusar de la 
atención de Vuestras Señoríais. 

De lo que se trata, señores, es de que es- 
tamos elaborando una ley que, a mi enten- 
der, se presta a graves confusiones en el te- 
rreno de la pura técnica penal y, además, es- 
tamos elaborando una ley que, en principio, 
se manifiesta retrógrada en relación con unas 
intenciones de motivos expuestas en 1944, en 
los tiempos gloriosos en que algunos Tribu- 
nales juzgaban con el Cristo a un lado y la 
lista de los cafdos en el otro. Por tanto, ante 
esta situación, nosotros entendemos, sefio- 
ras y señores Diputados, que debemos man- 
tener nuestra enmienda, porque es abierta- 
mente progresiva la intención redactada y 
contenida en ella. Debemos, pues, mantener- 
la y solicitamos la votación favorable de la 
misma. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor A,lzaga. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: Brevísima- 
mente, porque de la brillante intervención, 
como todas las suyas, de nuestro compañero 
Solé Barberá, casi no nos ha quedado pre- 
sente sino esa imagen tan gráfica del Juez 
que se encontraba entre el Cristo y la rela- 
ción de caídos, que guarda -me imagino- 
muy lejana relación con la cuestión que nos 
afecta. 

Nosotros creemos que el informe de la Po- 
iencia, en uno de los puntos en que es más 
:laro, viene a articular un conjunto de ra- 
zones bien sistematizadas por las que se re- 
:haza esta enmienda. Es, en este caso, donde 
iice literalmente, y me permito recordarlo a 
33. S S . ,  que: «Las razones técnicas aducidas 
>ara justificar una pena única deben ser 
-eservadas para el momento de la reforma 
:eneral y sistemática del Código; la elimina- 
:ión de la reclusión restaría eficacia intimi- 
iatoria al precepto; la incidencia del ánimo de 
ucro denunciada como posible por la doctri- 
ia justifica, a juicio de la Ponencia, el inciso 
:o fuere consecutivo a un delito contra la 
Iropiedad, cuya supresión se piden. 

Estos argumentos no fueron aducidos en 
a Ponencia por nuestro Grupo Parlamenta- 
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rio, sino por los demás concurrentes a la mis- 
ma. A nosotros nos pareclern convincentes y, 
por ello, solicitamos que sea rechazada la en- 
mienda, a la que nos oponemos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor De la Fuente. 

El señor DE LA FUENTE Y DE LA FUEN- 
TE: Unicamente para decir -aparte de que 
hubiera deseado que la intervención del se- 
ñor Solé Barberá se refiriera más explicíta- 
mente al texto de la enmienda- que, por mi 
parte, no quiero hacer recordatorio de otros 
tiempos en que tal vez la justicia fuese ad- 
ministrada de una forma mucho peor que la 
que ha recordado el señor Solé Barberá. Quie- 
ro decir que las palabras del señor Solé están 
muy en contradicción con la invocación que 
hace precisamente a esos tiempos al decir 
que el Código Penal de 1944 supuso un avan- 
ce en este tema técnico que él ahora trata de 
avanzar; que lo que justifica en su enmienda 
es el sentido de que el texto actual puede 
suponer una regresión en relación con los 
avances del Código Penal de 1M4, tiempo 
que, sin duda, estaba en su memoria cuando 
él hacía esa explicación, no técnica, sino pu- 
ramente política, y encuentro que con esca- 
so fundamento, acerca de la defensa de su 
enmienda. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la vo- 
tación de la enmienda del Grupo Parlamen- 
tario Comunista. (Pausa.) 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 16 votos en contra y dos R favor, 
con 1 1  abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Hay una enmienda 
del señor García-Romanillos, que ha sido re- 
tirada. 

Pasamos a votar el texto de la Ponencia. 
(El  señor Alzaga Villa,zrnil pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Alzaga. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: Querría 
presentar una enmienda «in vocen al texto de 
la Ponencia, que es de un alcance modestísi- 
mo, porque se trata de evitar un párrafo que 
técnicamente nos parece superfluo. O, por 

mejor decir, un inciso. Me refiero al que dice 
literalmente: «l. Si se hubieren causado le- 
siones graves a la persona encerrada o dete- 
nida, o se la hubiere amenazado de muerte)). 

Decimos superfluo porque, al amparo de 
lo previsto en los artículos 69 a 71 del Códi- 
go Penal vigente, dedicados, como todos sa- 
bemos, al concurso de delitos, los efectos que 
aquí se quieren prever se encuentran ya pre- 
vistos y normados por la legislación en vi- 
gor y, por tanto, esto es una reiteración que 
no hace más que convertir en más prolijo 
nuestro ordenamiento jurídico. 

En cualquier caso, no ponemos mayor én- 
fasis en la cuestión, porque se trata de una 
mera enmienda técnica, como es obvio. 

El señor PRESIDENTE: ¿Querría el señor 
Alzaga especificar qué es lo que propone 
suprimir? 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: Propongo 
suprimir el número 1: «Si se hubieren cau- 
sado lesiones graves a la persona encerrada 
o detenida, o se la hubiere amenazado de 
muerte)). 

El señor PRESIDENTE: Es decir, ¿todo el 
número l? 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: Sí, con lo 
cual corre la numeración. 

El señor PRESIDENTE: Se pone a votación 
la enmienda «in voce)) del señor Alzaga. 

Efectuada la votación, fue aprobada la en- 
mienda por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: A continuación pa- 
samos a votar el texto de la Ponencia con las 
dos innovaciones que se han hecho, la en- 
mienda «in voce« del señor Alzaga y la en- 
mienda número 5 de la Minoría Catalana, que 
también ha sido aprobada. 

Efectuada la votación, fuc ciprobado el tex- 
to de la Ponencia por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al artícu- Articulo 9.' 
lo 9.", al que hay una enmienda ,del Grupo 
Parlamentario Vasco. Tiene la palabra el se- 
ior Cuerda. 
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El seflor CUERDA MONTOYA: Con la ve- 
nia del señor Presidente, Señorías, me da la 
impresión de que sobre esta enmienda existe 
un criterio en la Ponencia absolutamente 
unánime para acceder a lo que diversos gru- 
pos políticos han pretendido, que es la supre- 
sión del precepto. 

Creemos que cualquier consideración ha- 
ría innecesariamente larga esta exposición. 
Baste, pues, con insistir en que la interven- 
ción del tipo penal que pretende crearse no 
puede, en modo alguno, admitir que pueda 
convertirse en ley, tal como pretende el Go- 
bierno, y por ello solicitamos de esta Comi- 
sión que se suprima este artfculo 9.O, deján- 
dolo sin contenido alguno. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda nú- 
mero 8 coincide con la del señor Cuerda, y 
otro tanto ocurre con la enmienda núme- 
ro 13. Podríamos proceder a su defensa y 
eventual debate y votación conjuntamente 
para ahorrar tiempo. Tiene la palabra el se- 
ñor Solé Barberá. 

El señor SOLE BARBERA: Coincido plena- 
mente con los criterios del señor Cuerda y 
hago mlos sus argumentos, de manera que 
creo innecesario defender la enmienda, ma- 
yormente cuando ya en la Ponencia se hizo 
un estudio profundizado de la situación y se 
acordó que era aconsejable la supresión. 

Nosotros entendemos que lo era para reco- 
ger una futura detención ilegal. Por tanto, 
consideramos que no debe ser incluida en la 
forma que lo recogía el proyecto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Alzaga. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: Muy bre- 
vemente, para sostener el criterio del proyec- 
to del Gobierno; es decir, el criterio del pro- 
yecto, que entiende que debe mantenerse en 
sus propios términos el artículo 9.0 de dicho 
proyecto, que dice: «El que construyere, 
acondicionare o por cualquier título tuviere a 
su disposición lugares especialmente prepa- 
rados para la eventual comisión de delitos 
previstos en este capítulo, será castigado con 
la pena de prisión menon), con indepemden- 
cia de que se ejecute o no el ilícito principal. 

Al parecer, la aratio legis» fundamental, sin 
perjuicio de otra subsidiaria de este precep- 
to, es venir a sancionar lo que constituye aquí 
el apoyo logístico de la guerrilla urbana o de 
determinado tipo de terrorismo, que es la 
creación de las llamadas ((cárceles del pue- 
blo», cuya mera construcción es, en si mis- 
ma, sancionable, con independencia del grado 
de utilización o uso que se haga de ella. 

Por las razones expuestas, en consecuen- 
cia, nos oponemos al texto de la Ponencia 
y solicitamos que sea sometido a votación 
el texto del proyecto remitido por el Gobier- 
no. Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Sotillo. 

El señor SOTILLO MARTI: Para defender 
la enmienda número 13 del Grupo Socialista 
que pide la supresión del precepto. Oídas las 
razones del señor Alzaga, mantenemos la en- 
mienda, la mantendremos en el Pleno del 
Congreso, en el del Senado y la mantendre- 
mos cuantas veces haga falta. El artfculo 9 . O  
del proyecto es, si SS. SS. me lo permiten, 
una aberracidn jurídica. Nada más. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL Entonces, 
el señor Sotillo está seguro de perder hoy l.ai 
votación. 

El señor SOTiLLO MARTI: Naturalmente, 
señor Alzaga. 

El señor PRESIDENTE: Llamo al orden a 
los señores Diputados y recuerdo que des- 
pués de la Comisión del Congreso y del Se- 
nado sólo el referéndum es un trámite abierto 
a la democracia. 

El señor SOTILLO MARTI: Está también 
la Comisión Mixta. 

El señor PRESIDENTE: La Comisión Mix- 
ta no es más que un ectoplasma del Congre- 
so y del Senado. (Risa;.;..) 

Sometemos a votación las enmiendas nú- 
meros 1 ,8  y 13, conjuntamente. 

Efectuada la votación, fueron rechazadas 
pr 15 votos en contra y 1 1  a favor, con tres 
abstenciones* 
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El señor PRESIDENTE: Pasamos a la en- 
mienda número 10 del señor Esteban Mom- 
peán, que tiene la palabra. 

El señor ESTEBAN MOIMPEAN: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, la 
enmienda es muy sencilla. Solamente tratar 
de introducir una modificación en el texto 
original, ya que se contemplan dos supuestos: 
la tipificación de este delito, por un lado, y el 
acondicionamiento de los lugares especial- 
mente preparados para la eventual comisión 
de estos delitos. En segundo lugar, que se 
castiga con igual pena el hecho de la adqui- 
sición por cualquier título de estos locales. 

Entiende el enmendante que se daría aquí 
un supuesto de responsabilidad objetiva de- 
rivada del solo hecho de la adquisición por 
cualquier título legítimo y válido en nuestra 
sistemática jurídica. Entendemos que el «ani- 
mus dolis)), el dolo especial que debe existir 
en este caso, exigirá también no el solo he- 
cho de la adquisición, sino que de alguna 
forma pudiera aclreditarse que va acompañada 
de esta existencia dolosa para este delito. Por 
esto es por lo que se propone la corrección del 
segundo inciso, en el sentido de que el ad- 
quirente del local que está preparado de- 
muestre por algún medio que está incurso en 
ese dolo, para lo cual partirfa para ese fin de 
que se pusiera en conocimiento de la auto- 
ridad competente el hecho de la adquisición. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno sobre 
la enmienda que eistamos debatiendo? (Pau- 

Pasamos directamente a la votación de es- 
SU.) 

ta enmienda. 

Efectuada la votación, fue nprobada por 14 
vobos a favor y 13 en contra, con dos absten- 
c io nes . 

El señor PRESIDENTE: Por tratarse de un 
texto completo, parece innecesario someter 
a votación el texto del Gobierno. 

Pasamos al articulo 10. Tiene la palabra 
el señor Sotillo Martí para defender la en- 
mienda número 14 del Grupo Socialista del 
Congreso. 

Articulo lo 

El señor SCMTLLO MARTI: Queda retira- 
da por haber sido admitida por la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Alzaga. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: Para dar 
ocasión a que intervenga el señor Sotillo, 
aunque no sea mi deseo principal en este mo- 
mento. 

Debidamente estudiado el artículo que nos 
ocupa, nuestro Grupo entiende que la pro- 
tección de los bienes jurídicos que debemos 
defender se consigue en forma más plena en 
la redacción del texto del proyecto remitido 
por el Gobierno que el elaborado por la Po- 
nencia. 

Es obvio que estamos agravando la pena 
cuando las amenazas o coacciones no tienen 
un mero sujeto individual, sino cuando se 
conducen a un sector, a una colectividad. 
Consiguientemente, ello tiene un alcance su- 
perior en cuanto al orden social, a la paz so- 
cial, etc. 

Tal y como queda redactado el artículo 10 
en el informe de la Ponencia, es preciso, pa- 
ra que entre en funcionamiento el mecanismo 
agravatorio, que esa amenaza tienda a ate- 
morizar a la totalidad, o se pueda entender 
que atemoriza a la totalidad de los habitan- 
tes de una población, lo cual es, seguramen- 
te, el supuesto menos previsible y menos pro- 
bable; mientras que el proyecto del Gobier- 
no -por lo que creemos que es mejor crite- 
rio- se refería a atemorizar a los habitan- 
tes de una población o a clases o sectores 
determinados de la misma. 

La coacción, por ejemplo, de un tributo 
revolucionario, puede ir dirigida a un sector 
muy numeroso de una población, pero que no 
es la totalidad de la misma. La coacción pue- 
de conducirse hacia quienes habitan en una 
zona de la población, hacia aquellos que ob- 
serven determinadas conductas, que manten- 
gan abiertos determinados tipos de estable- 
cimientos públicos, etc. 

Todos estos supuestos entendemos que de- 
ben estar amparados por la agravación de la 
pena en un grado que se prevé en ese supues- 
to. Por consiguiente, solicitamos que no sea 
admitida la enmienda número 14 del Grupo 
Socialista del Congreso y, en su lugar, sea 
aprobado el artfculo 10 conforme al proyecto 
del Gobierno. 
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El señor PRESIDENTE: Parece, en conse- 
cuencia, que hay dos textos enfrentados: uno, 
el de la Ponencia, que ha asumido la enmien- 
da número 14 del Grupo Socialista, y otro, el 
del Gobierno. Vamos a proceder, en primer 
lugar, a la votación del texto de la Ponencia. 
En caso de que éste fuera rechazado, pasa- 
ríamos a votar el texto del Gobierno. Vota- 
mos el texto de la Ponencia. 

Efectuada la votación, fue aprobado el tex- 
to de la Ponencia por 17 votos a favor y 14 
en contra. 

El señor PRESIDENTE: Así, pues, no e5 
necesario someter a votación el texto del pro- 
yecto del Gobierno. 

Pasamos al artículo número 11,  respecto al 
cual, felizmente, no hay enmiendas. 

Al artículo 12 hay presentada una enmien- 
da, del Partido Nacionalista Vasco. En este 
caso ha habido una aceptación parcial de las 
enmimdas números 1 , 9 y 15. 

En razón de la brevedad -esto depende 
de que los señores enmmdantes estuvieran 
satisfechos con la interpretación que la POL 
nencia ha hecho de sus enmiendas- podría- 
mos -pasar directamente a la votación del tex- 
to de la Ponencia. 

A~~~~~~ 11 

Artículo 12 

Tiene la palabra el señor Alzaga. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: Simple- 
mente, para decir que en el artículo 12 hay, 
a nuestro juicio, una mera errata de inter- 
pretación. Dande dice 551, debe decir 554. 

El señor PRESIDENTE: ¿Los señores Dipu- 
tados están conformes, en este caso, en que 
pasemos a la votación del texto de la Ponen- 
cia? (Pausa.) Tiene la palabra el señor Sol& 

El señor SOLE BARBERA: Con la venia. 
Dado que la aceptación de una parte sustan- 
cial -lo r econozce  de nuestra enmienda 
número 9 a-parece clara en el texto de la Po- 
nencia, nosotros deberíamos considerarnos 
satisfechos, pero satisfechos sólo en parte. 
Nos parece inquietante la enumeración ca- 
suistica y una cierta imprecisióni en el trata- 
miento del tema. 

Solicitaremos la votadón de nuestra en- 
mienda a efectos de poderla defender, en su 
caso, ante el Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Cuerda. 

El señor CUERDA MONTOYA: Nuestra en- 
mienda ha sido totalmente asumida por el tex- 
to de la Ponencia. Por lo tanto, si se acepta 
este texto, bien; si no, nlos reservaríamos la 
posibilidad de defenderlo en el Pleno. 

El señor FRESIDENTE: ¿Qué opinan los se- 
ñores Diputados socialistas? 

El señor SOTILLO MARTI: El Grupo So- 
cialista entiende que su enmienda ha sido 
asumida por el texto de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la vo- 
tación de la enmienlda del Grupo Comunista 
y después a la del texto de la Ponencia. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 16 votos en contra y uno a favor, 
con 12 abstenciones. 

El señor PRESiDENTE: Votamos a conti- 
nuación el texto de la Ponencia. 

Efectuada la votación, fue aprobado por 
unanimidad. 

El señor PRESLDENTE: Pasamm al artícu- 
lo 13. 

El seños SOTILLO MARTI: El artículo 11,  
aunque no tenía enmiendas, no lo hemos vo- 
tado formalmente. 

El señor PRESIDENTE: Es cierto. Vamos a 
votar el artículo 11 antes de pasar al artícu- 
lo 13. 

Efectuada la votación, fue aprobado el ar- 
tículo 1 1  por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Respecto del ar- Afl[&, 
tículo 13, existe una enmienda presentada del 
Grupo Parlamentario V,aicco. Tiene la palabra 
el señor Cuerda. 

El señor CUERDA MONTOYA: Señor Pre 
sidente, habida cuenta de que es exactamente 
igual que las anteriores rechazadas, solicita 
que se someta a votación directamente. 
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El señor PRESIDENTE: Conforme, señor 
Moatoya. Pasamos a votar la enmienda del 
señor Montoya. 

Efectuada la votación, fue rechazada por  
16 votos en cosntra y dos a favor, con 12 abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la en- 
mienda número, 2, de don Ricardo León He- 
rrero, que puede hacer uso de la palabra. 
(Pausa.) Al no estar presente, se entiende que 
decae en su derecho. 

E.1 señor ALZAGA VILLAAMIL: Pido la pa- 
labra, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: L a  tiene S. S. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: Pidiendo 
perdón a la paciencia de los seño,res comi- 
sionados, quiero brevemente presentar una 
enmienda «in vote)) ligerísima por su alcance 
y extensión. 

Se trata de suprimir la expresión ((delitos 
de terrorismo)), según reza este artículo 13, 
del Real Decreto-ley de  1977, que todos te- 
nemos «in mente». Creemos aue la redacción 
que en este artículo 13 se formula es técnica- 
mente afortunada, menos cuando en el iilti- 
mo inciso, «in finen, se  dice «grupos organi- 
zados y armados de carácter terrorista)), con' 
lo que se vuelve a introducir un elemento de- 
finitorio, que es el de carácter terrorista, que 
ha desaparecido, si mal no recuerdo, de todo 
el tenor dispositivo de esta norma y que pre- 
cisamente no aporta nada, po'rque el carácter 
terrorista no está definido en ningún lado. 
Las que hemos definido son las actividades 
t erroris tas . 

Consiguienltemente, el texto) debería termi- 
nar en ((personas integradas en grupos orga- 
nizados y armados)). Grupos, por otra paa-te, 
que vienen ya definidos en una ley que se 
encuentra pendiente de debate en la Comi- 
sión mixta, porque ha pasado ya por los trá- 
mites del Congreso y del Sen'ado. 

En consecuencia, para terminar, lo que 
nuestra enmienda «in vocen solicita es que 
las tres últimas palabras de este artículo de- 
saparezcan y que la última sea «armados», y 
punto final. 

El señor PRESDENTE: Vamos a proceder 
a la votación de la enmienda «in voce» del 
señor Alzaga. 

Efectuada la votación, fue aprobada la en- 
mienda por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Introducida la mo- 
dificación que propugnaba la enmienda «in 
vote)) del señor Alzaga en el texto de  la Po- 
nencia, pasamos a la votación del artículo' 13. 

Efectuada la votación, fue aprobado el ar- 
tículo por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Respecto del in- 
existente artículo 14, hay un proyecto d e  ar- 
tículo 14 que consiste en la enlmienda del ce- 
ñor García-Romanillos, aue  puede hacer uso 
de la palabra. 

El señor GARCIA-ROMANILLOS VALVER- 
DE: Se retira, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: En ese caso, que- ~~~~~~i~~~~ 
da solamente la Disposición derogatoria, so- derogatoria 
bre la que no hay enmiendas y se mantiene el 
texto inicial del proyecto. Pasamos, por 101 
tanto, a su votación. 

Efectuada la votación, fue aurobada por 
unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a suspender 
la sesión durante un cuarto de  hora, de  quin- 
ce minutos reales, pasados los cuales reanu- 
daremos nuestra labor para avanzar lo más 
posible en textos más fáciles. 

Se reanuda la sesión. 

MODIFICACION DEL CODIGO PENAL EN 
MATERIA DE REINCIDENCIA 

El señor PRESIDENTE: Vamos a debatir el 
proyecto de ley de modificación del Código1 
Penal en materia de reincidencia, que SS. SS. 
conocen. 

das de la Minoría Catalana, del Grupo Socia- 
lista del Congreso y del Grupo Parlamentario 
Comunista. El señor Secretario1 va a dar lec- 
tura del texto que propone la Ponencia des- 

Respecto del artículo l.', existen enmien- Articulo 1: 
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pués de tomar en consideración las tres en- 
miendas propuestas. 

El señor SECRETARIO (García-Romanillos 
Valverde): Dice así: 

((Artículo 1.” 1. Se deroga la actual re- 
dacción de la circunstancia 15 del artículo 10 
del Código Penal. 

2. La circunstancia 15 del artículo 10 del 
Código Penal quedará redactada en los si- 
guientes términos: 
“15. Ser reincidente. 
Hay reincidencia cuando al delinquir el cul- 

pable hubiere sido1 ejecutoriamente condena- 
do por otro u otros delitos comprendidos en 
el mismo título de este Código. 

Hay multirreincidencia cuando al delinquir 
el culpable hubiere sido ejecutoriamente con- 
denado por dos o más delitos de los mencio- 
dos en el párrafo anterior en varias senten- 
cias, siempre que en alguna de ellas se hu- 
biere apreciado ya la circunstancia de rein- 
cidencia.” 

Se adiciona al artículo 10 del Código 
Penal un último párrafo redactado en los si- 
guientes términos: 

‘:Las circunstancias agravantes números 14 
y 15 no podrán ser apreciadas cuando hayan 
transcurrido más de diez años entre la comi- 
sión de los delitos que dieran lugar a las an- 
teriores condenas, y la del delito en que deban 
estimarse las citadas circunstancias de agra- 
vación”.)) 

3. 

El señor PRESIDENTE: Este texto recoge 
casi, repito, casi literalmente la enmienda nú- 
mero 3, del Grupo Parlamentaria Cumunista. 
¿El Gru-po Comunista va a mantener su en- 
mienda? 

El sefíor SOLE BARBERA: Sí, señor Presi- 
dente, vamos a mantenerla porque entende- 
mos que, al no extenderse a la reiteracih 
-lo que cansideramos muy justo-, el pre- 
cepto elaborado por ‘la Ponencia nos obliga 
a mantenerla. 

El señor PRESIDENTE: En cuanto a la en- 
mienda número 5, del Gru-po Socialistas del 
Congreso, ¿cuál es la posición del Grupo So- 
cialista? 

El señor SOTILLO MARTI: Queda retira- 
da, porque se entiende recogida por la Po- 
nencia. 

El señor PRESIDENTE: Entiendo que otro 
tanato ocurre con la enmienda de la Minorfa 
Catalana, puesto que también se incluye. 
(Pausa.) 

Vamos, entonces, a votar la enmienda del 
Grupo Comunista. (EZ señor Vázquez Guillén 
pide la paZabra.) Tiene la palabra el señor 
Vázquez. 

El señor VAZQUEZ GUILLEN: Simlplemen- 
te, para que me aclare si respecto a esta en- 
mienda existe turno a favor y turno en coa- 
tra de la enmienda del Grupo Comunista, la 
única que permanece. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Solé Bar- 
berá quiere defenderla? 

El señor SOLE BARBERA: Más o menos 
acabo de hacerlo. Ruego al señor Presidente 
que la dé por defendida. 

El señar PRESIDENTE: Las breves pala- 
bras del señor Solé Barberá han servido como 
turno a favor. ¿Existe algiin turno en contra? 
(Pausa.) El señor Vázquez tiene la palabra. 

El señor VAZQUEZ GUILLEN: Existe tur- 
no en contra no sólo de lla enmienda presa& 
tada por el señor Solé, sino también en contra 
del propio texto de la Punencia. 

En definitiva, se trata de que, aunque efec- 
tivamente en el informe de la Ponencia no se 
hace constar la oposición de nuestro Grupo 
Parlamentario al texto aprobado, estamos m 
contra del número1 3 del artículo 1 . O ;  es decir, 
la adición que se hace respecto a que las cir- 
cunstancias agravantes números 14 y 15 no 
podrán ser apreciadas cuando hayan trans- 
currido más de diez años, etc. 

En resumen, lo que planteamos con nues- 
tra oposición a esta enmienda del Grupo Par- 
lamentario Comunista y que, en su espíritu, 
es recogido de alguna manera por la Ponen- 
cia, se refiere a la filosofía que debe imperar 
en este precepto. Concretamente, sostenemos 
que estas circunstancias agravantes deben ser 
recogidas y estimadas, pero debe ser introdu- 
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cido un criterio de proporcionalidad en las 
mismas. 

Efectivamente, se establece que para que 
no se puedan apreciar estas agravantes ha de 
transcurrir 'un plazo de diez años a partir de 
la comisión del delito. Nosotros sostenernos, 
en primer lugar, una adecuación técnica de 
esta modificación, que es la que se refiere a 
la hclusión en el artículo 118 del Código Pe- 
nal en lo relativo a la rehabiiitaci6n de los 
antecedentes penales. 

Esto en cuanto a su colocacibn tecnica. 
Y después, en la cuestión de fondo, enten- 

demos que no se deben tratar de la misma 
manera penas que han tenido distinta tras- 
cendencia. Toda la estimación de esta cir- 
cunstancia se reduce a un plazo común de 
diez años, y nosotros sostenemos, como pro- 
puesta tkcnica mucho más adecuada, intro- 
ducir los criterios del articulo 118, número 3, 
que tiene en cuenta las diversas p a s  que 
se hmen por los diversos delitos. 

Concretamente, si aceptamos el texto de la 
Ponencia nos podríamos encontrar con la po- 
sibilidad de que, por ejemplo, un parricida que 
haya cumpiido su pena, a los diez años de sa- 
lir de la cárcel, al día siguiente de salir de la 
cárcel, transcurridos diez años de la comi- 
sión del delito, y, por tanto, haber cumplido 
la totalidad de la pena, puede volver a delin- 
quir, con lo que nos encontraríamos con la 
curiosa circunstancia de que no se trataba ya 
de un reincidente al haber transcurrido este 
plaza, lo cual no deja de ser gravoso para la 
apreciación de esta circunstancia en el espí- 
ritu que nosotros queremos imponer. 

Si, realmente, lo que introducimos es el cri- 
terio del artículo 118, entonces nos encon- 
trapos con un criterio mucho más fleaible y 
muoho más adecuado. 

Por otra parte, nos parece un grave pro- 
blema el de la fijación de la fecha a partir de 
la cual ha de entenderse el no juego de estas 
agravantes, es decir, la fecha de la comisión 
del delito, la fecha del cumplimiento de la 
condena, la fecha en que se haya dictado la 
sentencia; esto es, un cúmulo de problemas 
técnicos que nos hace pensar realmente que 
el encaje de esta propuesta, de estas enmien- 
das, tanto la Socialista colno la Comunista, 
no responden a la sistemática actual del C6- 
digo, mhxime teniendo en cuenta los desequi- 

librios que crean en iíltima instancia, ya que 
djejamos en vivo el artículo 118, en su tíltimo 
párrafo, cuando habla de que «sin necesidad 
de declaración especial, quedará sin efecto la 
cancelación otorgada y recobrará plena eifi- 
cacia la inscripción cancelada si el rehabili- 
tado cometiera, con posterioridad, nuevo del 
lita)). Es decir, incluso aun aceptando que 
esto sea solamente para las circunstancias de 
reiteración y reincidencia, es necesaria tam- 
bién la derogación del artículo 118 en su ú1- 
timo párrafo. 

En consecuencia, estimamos, señor Presi- 
dente, que debe /mantenerse m su integridad 
el texto enviado por el Gobierno, sin da in- 
clusión de estas dos enmiendas, tanto la del 
Gmpo Socialista como la del Grupo Comu- 
nista. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, 
vamos a poner a votación, en primer lugar, la 
enmienda del Grupo Comunista y, cm segundo 
lugar, el texto de la Ponletncisi, v eventualmen- 
te, si el texto de la Pcmmcia no fuese acep 
tado, el texto del Gobierno. 

El señor SOTILLO MARTI: Ante las ma- 
nifestaciones dkl G T U ~  Parlamentario de 
Unión de Centro Democrático, el Grupo So- 
cialista mantiene su enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Lo que ocurre es 
que si la enmienda está subsumida en el texto 
de Ia Ponencia, si éste fuera aprobado no ten- 
dría razón de ser el mantenimiento de esa 
enmienda. 

El seflor SOTiLLO MARTI: ¿Y en caso con- 
trario, sefiúr Pres,idente? 

El sefíor PRESIDENTE: En caso contrarío, 
se protegerá siempre al derecho del Grupo 
Socialista a considerar viva su enmienda y 
someterla a votación. 

El señor SOTILLO MARTI: Nmecesidad im- 
portante a la vista del desarrollo del debate 
de esta tarde. 

El seflor RUIZ-NAVARRO Y GIMENO: Pa- 

A mí me gustarfa, con el solo objeto de PO 
ra una cuestión de orden. 
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perder tiempo -y no lo digo por las pala- 
bras que acaba de pronunciar el señor So+ 
till-, que se estableciera un criterio previo. 
¿Se retira o se mantiene? 

El señor PRESIDENTE: Probablemente 
ahorraríamos mucho más tiem-po si, en vez de 
establecer un criterio previo, estableciéramos 
un criterio posterior, porque tal vez esto re- 
duzca el número de las votacima. 

Vamos a votar la1 enmienda del Grupo Co- 
munista. 

Efectuada la votación, fue aprobada por 13 
votos a favor y 11 en contra, con una abs- 
tención. 

El señor SOTILLO MARTI: ¿Se podría dar 
lectura a la misma, señor Presidente? 

El señor PRESIDENTE: ¿Quiere el señor 
Secretario dar lectura a la enmienda del Gru- 
po Comunista que acabamos de aprobar? 

El se.ñor SECRETARIO (García-Romanillos 
Valverde): Sí ,  señor Presidente. Dice así: «No 
podrán ser apreciadas la reiteración ni la 
reincidencia cuando haya transcurrido más de 
diez años entre la comisión de los delitos que 
dieron lugar a las anteriores condenas y la 
del delito en que deban apreciarse las citadas 
circunstancias de agravación,». 

El señor PRESIDENTE: Pasamos ahora a 
votar el texto de la Ponencia con la innova- 
ción introducida por la enmienda del Grupo 
Comunista aprobada por esta Comisión. 

Efectuada la votación, fue aprobado por 15 
votos a favor y nueve en contra, con una abs- 
tención. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
texto de la Ponencia con la innovación intro- 
ducida por la enmienda del Grupo Socialista. 

El señor Ruiz-Navarro tiene la palabra para 
explicación de voto. 

El señor RUIZ-NAVARRO Y GIMENO: 
Simplemente, para hacer constar que este 
Grupo Parlamentario se reserva el derecho 
reglamentario pare mantenerlo en el Pleno y 
pedir que así conste en acta. 

El señor PRESIDENTE: Así constará. Es 
claro que no procede otra votación más sobre 
este artículo y es claro también que el sis- 
tema seguido ha ahorrado t i v .  

El señor SOLE BARBERA: Pido la palabra 
para una cuestión de orden. 

El señor PRESIDENTE: Sería conveniente 
que antes de la cuestión de orden hubiera 
una cuestión de orden interno del texto, por- 
que habría que ajustar exactamente el que 
se ha aprobado con el de la Ponencia, puesto 
que el texto de la Pmencia pretendía asu- 
mirlo en parte. 

El señor Solé Barberá tienle la palabra para 
una cuestión de orden. 

El señor SOLE BARBEU: El señor h-esi- 
dente ha dicho que la enmienda era del Gru- 
po Parlamentario Socialista y es del Grupo 
Comuni,sta. Nada más que esto. 

El señor PRESIDENTE: Sin duda ha sido 
un error. 

El señor SOLE BARBERA: ¿Habrá sido un 
error freudiano? 

El señor PRESIDENTE: En este caso más 
bien sería marxista, señor Solé Barberá. 

¿Quiere dar lectura el señor Secretario al 
nuevo texto? (Pausa.) El Letrado que nos asis- 
te sugiere que la cohesión entre los dos tex- 
tos se consigue sustituyendo el número 3 del 
texto de la Ponencia por el texto del Grupo 
Comunista. ¿Es así como lo entiende la Co- 
misión? (Asentimiento.) Pues así queda apro- 
bado. 

Pasamos al artículo 2.0, respecto del cual 
existe una enmienda del Grupo Comunista. 

El señor SOLE BARBERA: Dado que en 
parte, y en1 este caso en forma satisfactoria, 
nuestra enmienda está recogida en relaci6n 
con el artículo 516 del Código Penal, excepto 
en el caso de que no se aprobara el texto de 
la Ponencia, la retiramos. 

El señor PRESIDENTE: ¿El Grupo Socia- 
lista desea hacer uso de la palabra respecto 
de la enmienda número 6? 
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Aflfcul,, 4.. El señor PRESIDENTE: Existe un artícu- 
do 4." nuevo fruto de una enmienda del señor 

El señor SOTILLO MARTI: Está incorpo- 
rada al texto de la Ponencia. 

tancia agravante de reiteración o la de rein- 1 cidencia, modificadas por esta ley, aceptan- 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Vázquez 
ha pedido la palabra? 

El señor VAZQUEZ GUILLEN: Es simple- 
men'te para decir que estamos de acuerdo con 
el texto de la Ponencia, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Entonces se some- 
te a votación exclusivamente el texto de la 
Ponencia. 

Efectuada la votación, fue  aprobado por 
unanirnidad. 

El señor PRESIDENTE: Para explicación de 
voto, tiene la palabra el señor Vázquez. 

El señor VAZQUEZ GUILLEN: Nuestro 
Grupo ha votado que sí al texto de la Ponen- 
cia, y quiero señalar, con el simple deseo de 
que quede constancia en el acta de la sesión, 
que el criterio seguido por la Ponencia ha sido 
un criterio parcial en orden a las posibles mo- 
dificaciones que sea necesario introducir en el 
Código, derivadas del artículo 1." que acaba- 
mos de aprobar. 

Somos cmscientes de que es necesario 
adecuar el Código Penal a estas modificacio- 
nes, con lo cual quedarán algunos preceptos 
dismin.uidos o realmente confusos, pero tene- 
mos la confianza de que en el futuro Código 
Penal estas deficiencias se puedan subsanar. 
En estos momentos, por puras razones técni- 
cas, nos interesa dejar constancia de las de- 
ficiencias que se producen al haber aproba- 
do el artículo 1." y no modificar en conse- 
cuencia el resto de los artículos del Código 
en los cuales se recoge la existencia de esta 
,ci\rcunstancia de reiteración y reincidencia. 

Artf,.u[o 3.. El señor PRESIDENTE: Pasamos al artícu- 
lo 3.", respecto al cual no existe ninguna en- 
mienda, sino simplemente el primitivo texto, 
por lo que vamos a proceder a su votación. 

Efectuada la votación, fue aprobado por 
unanimidad. 

Garc.ía-Roimanillos, que tiene la pzlabra para 
defenderla. 

El señor GARCIA-ROMANLLLOS VALVER- 
DE (desde los escaños): Aun cuando consta 
en el informe de la Ponencia que este en- 
mendante había retirado la enmienda presen- 
tada, me creo en la obligacih de informar a 
la Comisión de la circunstancia que me obli- 
gó a formularla. 

Si toda modificación de la Ley de Enjuicia- 
miento debe tender a conseguir una celeridad 
en los procesos, nos encontramos con qule con 
la tipificación de  esta nueva agravante de mul- 
tirreincidencia se va a producir una induda- 
ble rémora en la trmitaciOn de las causas. 

En efecto, cuando los Tribunales, para emi- 
tir su sentencia, reciben la certificación de 
antecedentes penales, tal como viene regula- 
da por el vigente Real Decreto de 2 de octu- 
bre de 1878, en esta certificación solamente 
consta la pena impuesta y el delito cometido. 
Entowces nos encontraríamos con que si el 
Tribunal aprecia que el procesado ha sido 
condenado en más de una sentencia pm un 
delito comprendido dentro del mismo título, 
se vería en la necesidad de pedir una ce,rtifi- 
cación de las senten'cias par las cuales hu- 
biera sido condenado con anterioridad. Ello, 
indudablemente, supondría un grave retraso 
en el pronunciamiento de la sentencia. 

Es cierto que éste puede ser un tema ob- 
jeto de una disposición reglamentaria y por 
ello es por lo que este Diputado ha retirada 
su enmienda, si bien quiere dejar constancia 
de su pTeQCUpaCi6n por esta situación. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Entonces se en- 
tiende que no existe una enmienda que some- 
ter a votación? 

El señor GARCIA-ROMANILLOS VAL- 
VERDE: Queda retirada. 

El señor PRESIDENTE: Hay también una Disposición 
nueva disposición final en virtud de la cual 
los Tribunales revisarán de oficio las senten- 
cias en las que se haya apreciado la circuns- 

final 
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do asf la propuesta contenida en la enmien- 
da número 11 del Grupo Parlamentario Vasco. 

El señor Cuerda tiene la palabra. 

El señor CUERDA MONTOYA Señor Pre- 
sidente, habida cuenta de que la Ponencia 
aceptó, con el solo voto en contra del repre- 
sentante de Unión de Centro Demchcráth, la 
enmienda propuesta por este Grupo, lo que 
deseamos es que se someta a votación. 

El señor PRESIDENTE El señor Vázquez 
tiene la palabra. 

El señor VAZQUEZ GUILLEN Para decir 
únicamente que mantenemos nuestro voto en 
contra, que se había manifestado ya en la Po- 
nencia. 

El señor PRESDENTE: Se va a votar el 
texto de la Ponencia que recoge la enmienda 
del Grupo Vasco. 

Efectuada la Votación, fue aprobado el tex- 
t'o de la Ponencia por 15 votos a favor y nue- 
ve en contra, con una abstencibn. 

El señor PRESIDENTE: El señor Ruiz-Na- 
varro tiene la palabra. 

El señor RUIZ-NAVARRO Y GIMENO: Se- 
ñor Presidente, para manifestar lo mismo que 
antes: que conste en acta que reservamos 
nuestro derecho reglamentario para mante- 
ner el voto en el Pleno. 

El señor VAZQUEZ GUILLEN: Pido la pa- 
labra para explicación de voto, señor Pre- 
siden te. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Vázquez. 

El señor VAZQUEZ GUILLEN: Hemos vo- 
tado en contra del texto propuesto por la Po- 
nencia respecto al planteamiento de la revi- 
sión de oficio o la revisión a instancia del in- 
teresado de las sentencias en las que se ha- 
yan recogido las circunstancias de agrava- 
ción, de reiteración o de reincidencia. Tene- 
mos especial interés en la aprobación rápida 
de esta ley, porque va a suponer la liberación 

de múltiples penados, con lo cual también 
se contribuirá a la resolución de los proble- 
mas penitenciarios planteados en la actuali- 
dad. 

Teniendo en cuenta esta circunstancia, y te- 
niendo en cuenta lo que hemos aprobado, 
resulta que la revisión de oficio de las sen- 
tencias en las cuales se hayan aplicado las 
circunstancias de reiteración o de reinciden- 
cia puede llevar varios años con la actual me- 
cánica procesal de nuestros Tribunales. Es 
decir, el obligar a los Tribunales a la revisidn 
de oficio de aquellas sentencias en las cuales 
se hayan recogido estas circunstancias pue- 
de traer unas gravishas consecuencias en 
orden a la urgente aplicación de la ley. 

Nuestra propuesta desde un principio ha- 
bía sido la de que las sentencias se revisarán 
a instancias de parte. Es muy fácil que esto, 
que en definitiva puede llamarse un «piccolo» 
indulto, un pequeño indulto, pueda traer co- 
mo consecuencia el que aquellas personas a 
las que se le haya aplicado esta circunstan- 
cia soliciten de inmediato la revisión de sus 
sentencias, con lo cual el proceso de revisión 
duraría escasos días, ya que los Tribunales 
se dedicarían mica y exclusivamente a revi- 
sar aquellas sentencias cuya revisión le hu- 
biera sido solicitada por los penados. 

En definitiva, creemos que todo el aspecto 
progresivo de esta ley, en lo que se refiere 
a la urgencia de la misma, ha quedado total- 
mente desvirtuado con la enmienda que aca- 
bamos de aprobar. Lo queremos señalar sim- 
plemente para que cuando se planteen de nue- 
vo otras circunstancias de reforma de nues- 
tras prisiones podamos tener en cuenta tam- 
bién, para la historia parlamentaria, lo que 
ha ocurrido de un lado y de otro. 

Insistimos en que creemos que con esto se 
va a retrasar gravemente la aplicación de una 
ley que consideramos que es en este mo- 
mento urgentísima y necesaria. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: La Ponencia, in- 
cumpliendo fecundamente la famosa circular 
de junio, señala que si la Comisión aprueba 
la adición del último párrafo al artículo 10 
del Código Penal deberá modificarse el títu- 
lo de la ley para incluir en él la modificación 
que afecta a la circunstancia agravante de 
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((reiteración)). Se trata de una sugerencia de 
modificación del título que parece adecuada 
dado lo que la Comisión ha aprobado. La so- 
metemos a votación. 

Efectuada la votctción, fue aprobada la rno- 
dificQcidn por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Con esto queda 
aprobado el proyecto de ley de modificación 
del Código Penal en materia de reincidencia. 

MODIFICACIO" DEL PARRAFO 1 .O DEL 
ARTICULO 100 DEL CODIGO PENAL 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a debatir 
la proposición de ley de modificación del pá- 
rrafo 1." del artículo 100 del Código Penal 
-redención de la pena por el trabajo-, pre- 
sentada por don Emilio Martín Villa, (Pausa.) 

El señor Mendizábal tiene la palabra. 

El señor MENDIZABAL URIARTE: Hacién- 
dome eco de las voces que oigo entre mis 
compañeros, parece que ha cundido el can- 
sancio en la sala, y rogaríamos al señor Pre- 
sidente que se suspendiera la sesión. 

El señor PRESIDENTE: Pur supuesto, la 
Presidencia, si para eso hay consenso, sus- 
pendería la sesión; pero dado la brevedad de 
esta proposición de ley, podrIamos avanzar 
en ella, pues nos llevaría escasísimm minutos. 

El señor RUIZ-NAVARRO Y GIMENO C m  
la venia, señor Presidente, para manifestar 
nuestro acuerdo de que se estudie y se vote 
esta proposición de ley y, después, colmo es 
cierto que estamos todos cansados, se sus- 
penda la sesión. Muohas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palalbra el 
señor Sotillo. 

El señor WTILLO MARTI: Querernos que 
conste en acta nuestra oposición a que se sw- 
penda la sesión. Al menos deben discutirse, 
porque llevan largo tiempo sobre la Mesa de 
la Comisión, la proposicih de ley y el pro- 
yecto de ley de modificación de la Ley de 
Peligrosidad Social. 

El señor PRESIDENTE: Dado como está re- 
dactado el orden del día, señor Millo, si 
avanzásemos en el estudio de los temas del 
orden del día, después de la modificación del 
artfculo 100, deberíamos atender no tanto a 
la mmiificaci6n de la Ley de Peligrosidad So- 
cial como a la r & m  del C6digo Penal en 
materia de delitos relativos a las libertades 
de expresión, seunión y asociación. Pero, en 
todo caso, como lo que estamos tratando &o- 
ra es del artfculo 100 del Código Pemal, va- 
mo6 a r@ucirnos por de pronto a él (Paiusa.) 

Por unanimidad la Ponencia acepta en su 
integridad la enmienda número 2, del Grupo 
Vasco, y propone la redacción del consiguien- 
te artículo único que SS. SS. conocen. Exis- 
ten, por otra parte, una enmienda del G m p  
Comunista, otra del Grupo Socialistas de Ca- 
taluña y otra de la Minoría Catalana. 

Enmienda número 1, del Grupo Comunista. 

El señor SOLE BARBERA: Se retira, señor 
Presidente. 

El señor PRESIIDENTE: Enmienda núme- 
rc) 3, del Grupo Socialis i.1; de Cataluña. 

El señor GUERRA FONTANA: Se man- 
tiene. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la padabra el 
señor Guerra. 

El señor GUERRA FONTANA: Si bien el 
informe de la Ponencia mejora la redaccidn 
inicial de la proposición sometida a aproba- 
ción, de todas formas tiene completa vigen- 
cia también la enmienda en su día presentada 
por este Grupo, que hace referencia al su- 
puesto del arresto. 

En el informe quedan únicamente las panas 
graves de privación de limbertad. Creemos que 
no puede ser limitada la aplicación de la re- 
dención de penas por el trabajo a las penas 
únicamente graves, sino que debe alcanzar 
también a la de arresto, cuando ésta no que- 
de suspeadida en aplicación de la revisión 
condicional, tal como está en nuestro pro- 
yecto. 

También creemos que es más conecto r e  
ferirse a penas privativas de la libertad, sin 
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especificar, aunque esta denominación no esté 
recogida en el Código. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
contra de esta enmienda? (Pausa.) 

Queda la enmienda número 4, de la Mino- 
ría Catalana, que se someterá a votación en 
todo caso. 

Vamos a votar, en consecuencia, en pri- 
mer lugar, la enmienda del Grupo de Socia- 
listas de Cataluña, d'wpués la de la Minoría 
Catalana y luego el texto de la Ponencia. 

Se somete a votación la enmienda del Gru- 
po Socialistas de Cataluña. 

Efectuada la votación, fue aprobada por 12 
votos a favor y dos en contra, con 10 absten- 
ciones. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a poner a 
votaci6n la enmienda de la Minoría Catalana, 
a los efectos que proceda. 

El señor GUERRA FONTANA: Una cues- 
tión previa o de orden. Creo que debería ha- 
cerse una redacción nueva. 

El señor PRESIDENTE: Eso es lo que en 
último término haremos, pero vamos a votar 
la enmienda de la Minoría Catalana. 

Efectuada la votación, fue aprobada por 10 
votos a favor y dos en contra, con 12 absten- 
ciones. 

El señor PRESIDENTE: No cabe duda de 
que es necesario suspender la sesión, puesto 
que, como el señor Guerra señalaba, es pre- 
ciso llegar a una redacción nueva de este 
texto. 

El señor CUERDA MONTOYA: Pido la pa- 
labra. 

El señor PRESIDENTE: hmediatamente le 
conceder6 la palabra, señor Cuerda. 

La redacción nueva de este texto consumi- 
rá energía por parte de la Mesa y, por otra 
parte, dos Grupos Parlamentarios han, solici- 
tado la sus-pensión de la sesión, para lo cual 
habrfa otras razones, referentes a la inade- 
cuación tal vez del orden del día, respecto de 

la presencia de los más preclaros ponentes. 
El señor Cuerda tiene la palabra. 

El señor CUERDA MONTOYA: Señor Pre- 
sidente, únicamente para permitirme opinar 
que el derroche de energía que vamos a ha- 
cer para corregir el texto anterior es peque 
ño, porque en relación con el texto de la 
Ponencia, aceptado por el propio señor Mar- 
tín Villa, la única diferencia que existe es que 
en el texto de la Ponencia se excluye el arres- 
to menor y en la enmienda aprobada del Gru- 
po Socialistas de Cataluña se incluye el arres- 
to menor, con lo cual me permitiría sugerir 
que en. el texto de la Ponencia se hiciera una 
mínima corrección que sería eliminar la pa- 
labra «graves», con lo cual quedaba perfec- 
tamente recogida la enbnienda del Grupo 
Socialistas de Cataluña. 

El señor PRESIDENTE: Eso parecería ser- 
vir perfectamente para la enmienda de Socia- 
listas de Cataluña, pero ¿y respecto de la en- 
mienda de la Minoría Catalana, que también 
se ha aprobado y que habrá que incluirla en 
el texto? Por tanto, el derroche de energía 
será menor, pero necesario. 

Vamos a votar, señores, si les parece, el 
texto de la Ponencia con la innovación intro- 
ducida por la enmienda de Socialistas de Ca- 
taluña, y ése sería el texto aprobado por la 
Comisión. La enmienda de la Minoría Catala- 
na quedaria votada a los afectos que pmeda  
en el Pleno. 

Vamos a votar el texto de la Ponencia con 
la supresión de la palabra «graves». 

Efectuada la votación, fue aprobado por 14 
votos a favor, con nueve abstenciones. 

E1 señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
texto de la Ponencia con la mtxlificación in- 
troducida por el Grupo Socialistas de Cata- 
luña. Con esto se ha aprobado la proposición 
de ley que modifica el párrafo 1." del artícu- 
lo 100 del Código Penal. 

El señor RUIZ-NAVARRO Y GIMENO: Pi- 
do la palabra para explicación de voto'. 

El señor PRESIDENTE: Antes de levantar 
la sesión. la Presidencia vuelve a sedir excu- 
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sas porque siempre se  olvida de este trámite. 
El señor Ruiz-Navarro tiene la palabra. 

está presente el primer firmante ni creo que 
; ninguno de los que le han accmpañado, de- 
~ searía reservar en su nombre la posibilidad 

El señor RUIZ-NAVARRO Y GIMENO: de defenderla en el Pleno. 
Muy brevemente, señor Presidente, para ha- 
cer constar que ésta es una proposición pre- ' 
sentada por un Grupo de  Parlamentarios l e  
Unión de Centro Democrático y, por hit?, , 

yo no puedo hablar en nombre de UCD, pero 1 
si la Presidencia me lo permite, y como no 

El señor PRESIDENTE: Así constará en 

Se levanta la sesión. 

Eran las ocho y veinticinco minutos de la 

acta. 

noche. 



Rcdo dd  ~ ~ p i l r  ............... w pt.r. 

SUCESORES DE RIVADENEIRA, S. A. 
pueo de On&imo Redondo, 98 
Teléfono 247-23-00. Madrid (8) 

Venta de dempluer: 

w l t o  legai: M. 1Z.W - 1801 
WADENEYRA. S. A.-MADRID 


